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MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

.... do Mayor (enfr~ 
'del Ejército 

\ 

" 

INSTRUCCION PREMILl'fAR 
, SUPERIOR 

Alreensos 

. ! 

Debe decir: Cuerpo de Farmacia, 
-con antigüedad. de 1 de octuDre de 
195', D. Alberto Méndez Sánchet, del 
!Hospl~a.l .M1lltar, de Las Palmas de 
Gran Canaria, escalafonándose entre 
don José Villanueva. iMarques' y don 
Juan 1. Jilllénez Santtsteban. • 

Madrid. 11 de octubre de 1961. 

BUutooo 

R.eingre80s 

Comprobad({ dooumentalmente el 
derecho que 'le asJ.ste, queda' anula
da. ra baja en la Insfrucéión Premi
litar Superior, del alférez eventual 
de complementoliel Arma da lnfan-

Padecido e:o:or ':material en l~ Or·den teria y Distrito de Madrid D .. Elías 
do 2.1 de agosto de 1961 (D. O. núine- Romo Baldo¡:nin.os. dispuesta por Or
ro 1!l4), se entenderá reotificada an la . den dé -28 de sepÚembre de 1961 .(Da
torma slgu!e~te: 1\10 OFICIAL núm. 225), continuando 

ostentando al empleo de alférez aver¡.. 
J1rma de Intanterfá. tual, para oontinuar 51;1 formación 

Donde dice: Número ·2,721.-D. An- m~!~~i-d', 11 'de. -octubre de 1961.. 
tonlo Alonso Mata, de la Unidad de 

k\utomovilismQ da la División de Mon- B.!J:tt¡oso 
,tafia .Urge!» núm. 42. . -

Deba decir: Número 2.721.-'D. Ra
món Alonso Mata, de la Unidad de 
Autom-ov1Iismó de la División de Mon
·tu¡in .Urge!» núm. 42. 

Mudrid. ,11 'de octtLbre de 1961, ' 

BARROSO' 

'-
, Pudecldo error mat'erial en la. 01'

-den !lo llí de l)t\ptlembre de 1961' (DrA
:.10 ()lflCrAT, núm. 214~r. so entenderá 
.tectir1c.ade. en la. forma. slgule.nte:, 
.:' Donde dice: Cuel'po .de Sanidad; 

. Con 'o.ntlg'iícdad de 1 Ide octubre da 
'~, D. Alberto Ménde1l'Sánchet, del 
~s'pital 'MiUtar de Las Palmas de 
·~nc.anaria, escalafQnándose entre 
~ Sixtó Taxis iPéret y D. ;rosé Que
~ero l!?aniagua. 

---.-------.... II •• ~ •• F.·· .. ____ ~ ____ 

Direcci6n Gener.1 
J. R.clf¡itlmiento r Personal 

- I 

INFANTEIUA 

Destinos' 
Para cubrir vacante anunclado. en 

turno -de prp,visión norma.l p-o·r Orden 
de 19 de ,agosto de 1961 {D. O. nú
mel'9' 19U .p.a..sa' :~lt!~, con ca.-

rácter voluntario, a la. Unidad MI
minlstrativa. Regional de Automovi- . 
llamo de la 3.& Reg.ión Militar. el 
sargento primero de Infantería don 
Anto-n.lo Vllehes Jlménez, de' ta ('..om
paflfa Re,lonal ·de AutomoviJI.smo de 
la.. a.& Región Mllltar. (Instructor de 
Automovilismo-.) . 

Madrid, 11 de octubre de 1961. 

BAlUtoSO 

RétirOlJ 

Page. a. la 51tuaclón de retirado por 
haber cumplido la. edad reglame:A.ta
ria. 'el día 10 de octubre de 1961,' el 
sargento primero del' Raglmient-o de 
Infantería. Ceuta. núm. 54 D. Vi-cente 
Lorenzo- Barreiro, ,debiendo hácérsel& 
por el Consejo> Supremo de J"ustk:la 
Militar -el sefialamionto de haber pá. 
si va qué le -col').·esp<luda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Madrid, 11 de octubre de 1001. 

BARnoso 

Bajas . , 

Por haberle sIdo adj.t¡dtcado dast1· 
nocivll. oon ca.rá,.ctér, deflnltiv!), por 
la. Prt)slodencla.. tdea ,Gobierno (Junta. 
Cal!rlcado:ra. d~ Destinos Civiles). se· 
¡'¡t~n Orden' .de, 8 de agosto de 1961' 
(.!101etín ·Oficial dol Ei'itad<l. nt~mp.. 
Nh195), al Mbo primero do la Agru
paclóll do lnfanterIa. a.ranado. núme
;ro> 3/~ llonito Jtdar Rojas, pasll. a. lo. 
sltus,clón de llcenciado de' acuerdo 
con 10' dispuesto en el !Í.rtfculo sa, 
~a.pttulO 2.° de la Ley de 15de·luli.o 
,Cle 1952 (D. O. núm. 162). 

Madrid, 13 de ·o·ctubre de 1961.. 

..' BARROSO 



" 

Pasa a: la. situación dl1 re1dra.do por 
haber cumplido la,. edad reglamenta~ 
ria. el día 16 de \octubre de 1961; el 
sargento 'lis cOIfiplemento de Infante- " 
ria de la. Agruparu'ln Temporal Mili· 
tal' para. Servicios Civiles D. Migúel 
MuñQZ Durán. de1:!iend<J< hacérsele !por 
el Consejo Supremo de Justicia. 1\lili
tal' el señaJamiento de haber pasivo 
que le corresponda, previa propuesta 
reglamentaria. ;t;. 

Madrid.:11 de octubre de 1961, 

BARROSO , 

Castillo. de la. Jefatura. de Artillerla 
'lis la. 9." Región Militar. 

Mlklrid, 14 d. octubre de 1961. 

BARROSO 

I 

Vacantes de destino 

De provisión normal. 
Escala. aCtiva. Grupo de «Mando de 

Arma¡¡». 
En la Jefatura de . .<\rtilIería íle la. 

!J." Región· Militar: Una de teniente 
68!'onel. 

Documentación: Papeleta. de pe.ti-
ción de destino. ' 

Plazo de admisión: Diez días, 
Madrid, :K de oetubre de 1961. , 

, Retiros 
CABALLEIUA 

Ascensos 
C4 - Por haber cumplido la edad regla-

Por existir vacante y cumplidas las mentarla en las fechas que se setia
condIciones que determina el Decreto lan, pasan a la situación de retirado 
de 18 de mayo de 1961 (D. O. núme- los jefes de Artlllerla que a contlnua
ro 30), se 'declara apto para el ascenso c!ón ,se relacionan, debiendo hacér
y, se as,.!ende al empleo de coronel seles por el 'Consejo Supremo de Jus
eon la antigüedad :de 23 de septiem- tlcla. Militar el se:t'lala¡;nlento de ha
bre de 1961, a.l teniente coronel de ber pasivo que les corresponda. pre
Caba.llerla. (E. A.l, Grupo de «Mando vlll propuesta reglamentaria. 

• ~de Armas. D., Antonio Pel1as Váz- ·Comandante d~ Artnferla. (Escala 
quez, de 1a Jefatura de Parques y' comple-mentaria) D. Clpriano Nieto 
Tl.iilleres de Automovillsmo¡ ·quedando Ortega, de dispo.nible en .la n." Re
~ mil'! órdene:s en la '1." Región Mm- gl6n M1litar. plaza. de Logroilo. cum-
tal' (Madrid). pUó la edad reglamentaria el día 12 

Madrid, 10 de octubre de 1961. de octubre de 1961. . . 
Otro. D. Miguel Slbón Navarro. (iel 

BARBOSO pOlig o
1

,uo- .de Experiencias -Costilla., 
cump 16 la edad reglamentaria el día 
12 de octubre de 1961. 

, ARTILLERIA 

Mandos 

Para' cubrir 'la vac:unte de mand,o 
del Regimiento· -de Artillería. núm. 23, 
anunc.Iada por Or¡ien de 12 de agoSto 
de 1961 (D. O. núm. 187), he designa
do alcor,o,nel' de. Artillería E5cala 
act:¡vá, OrU¡po de .Mando -de' Armas. 
don Manuel Morán Gut!órrez, actual
mente a: mis ·órdenes en la. 7." Reglón 
M!,lItnt:, plaza de Medlna del Campo. 

MadrId, 13 de ,o-ctuhre da 1001. 

Destinos 
PoOr nooesldadss del se\l'vic.io·; sé des. 

tina ·a.l ReglmJento Mi"to de Artille:ría 
número 5 al 'tentem'e coronel dé Artf. 
Heria, Escala activa, :Grupo de «Man
do d~ Armas» D. Rafael retlUel.a. ',del 

Madrid, 14 de o-ctubre de 1961. 

BARROSO 
/. 

Matrimonios 

Con arreglo, a lo dispuesto en· la. Ley 
de 1:~ ,de noviembre de 1957 (D. O. mí
mero 257), se concede licencia para 
contraer. matrimonio al teniente de' 
.<\.rtlllerfa ·(E. A.) -D. Josa Fernández 
Oliver,de' la Agrupación Mixta. de 
Artillería núm, 1, con dofla Juana 
Hamún ·Quimera. ' 

Madrid, 14 deoi:tuhre de 1,001. 

BAlmoso 

Cuerpo de Suboficiales Espeeia. 
listas del .. EJérc;ito de Ti~rra 

Retiros 

Pasa el. la. situa:e1ón de retira,do por 
hl¡tber cumplid U 'la eda\! reglamen.ta-
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ria. el dfa 11 de octul:rre de 1961 el 
brigada especia.lista. gua.rn.aeooOl' don 
Juan Cama.o)lo Salguero, <lO'It .d-est.ino 
en la Dimcción General dé la Guar
tÍia Civil, debiendo' hacérse~ por ~l 
Consejo Suj1reIllO- de Justieia,'Militar 
el señalamiento de 'haber pasivo que 
le oo:rresponda, previa, pr~utt¡¡ta re-
glamentaria. ' 

,Madrid, 14 ,de octubre de 1961. 

• 
BAIUtOSO 

\' 
. \ 

Situación de reserva' 

Según ~()munica el Capitán.' &me
ral de la. ,7." Región Militar, lía. falle· 
ddo el día. 5 de octubre de 1961, en 
la plata ~e Vallad:olid, el eapltAn de 
Art!llelía. ,(E, A.), en situación de 
reserva D. Indalecio Gil Monso; . 

Madrid, 14- {le o-ctubre.de 1an. 
,,~ 

Eseala de comp:femento 
Retf.rOe· . 

Pasa. a. la situación de re"lrad-o 'por 
haber cumplido- la ooad regIw:nanta
ria. el día. 11 -de octubre de 1961, el 
brIgada. 'l1e complemento d-e ArWle
rta, pertenecIente a. la A¡:napBl!lión 
Temporal ,Militar para Servicios Ci
viles D. Antonio. Pedraza. -GAlvez, con. 
residencia en Ciudadela' (MenoOrca), 
-debiendo. hac&'sele p~r el . Consejo 
Supremo de Justicia., MIlitar ·el. se1111-
lamiento de haber pasiv;o que le co
rresponda, previa. propU8M8. regla
menta.ria.' .;, J 

Maodrld, 14 de o-~tubre de 1961. 

, INO,ENJEROS 

Destinos 

BARROSO. 

• 
Para. cubrir la vacante anunr.lnda 

en turn:o ,de lIhre elecdón por Orl1en, 
de 2.(l de lLg,osto-de 1001 (D. O. 11'11-" 
mero- 1(5), ·pll,l'lu. desUna.do, dm ,r,o,ró,C" 
ter voluntar\.o, a la. Aq'1.demla .¡l11 In", 
p:enlero-s del EJé¡'(\lto. para profnsor 
·del 1.<' Grupo-, 2.0 CU1'l1O (Fort.lClca- . 
c!.(m) , ~l cOll:iandnntedo' Ingeniar,os 
!Escala activa~ Gmpo de .Mnn,iJo- de 
Armas. D. AntonJo- Pando- Fel'llán
dez, del Bat~1611 de 'I'ranSllli¡üa,nes 
de la División de Monta.:na .Urgel" 
nl1mero 42. ,,-.- ", 

Madrid, 14 de 'octubre de 1961 . .: 

BARROSO. 
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Va.cantes de destino 

DÉ! provisión normal (sE!'gunda vez). 
Una. de capitán de IT\.genieros (Es

cala activa), GruP!J d~ ~Mando de 
Armas». • , 

187 

Servi<:ios E,spec~liJe~ de T~nsmisio
nes, 11 Unida.d Mixta. de Radio de 
Canarias. . 

Madrid, 14 de octubre de 1961. 

B.mROSO 

!Para cullrfr las vacantes de provi
sión normai' anunciadas p<>r Orden de 
~ de septiembre de 11:)61 (D. -O. nú
mero 219). pasan destina~ós a las 
Unidtdes que se· indipan 100 comán
dantes -de Ingenieros d.¡;¡ la Escala 
complementaria' ·.que a. continuació 
se relacionan: -

Regimient1) Mixj¡Q de Ingenieros de 
Ganarias. . ' 

. Doeum.imtaciÓn: Papeleta de peti-
VOLUYrARIO, 

A la lefa,tura de _ Ingef!ieTos dei 
Ejército 

Comandante d$l Ingeniero~ (Escala. 
oomplemi'lhtaria) D. José Lóp~~ Lóp~~ 
de disponible en la ,1." Reglon \MIlI-
far {plaza de IMadrid). . . . 

FMZOSO 

De acuerdo con lo 'dispuesto en el 
último .párrafo del articulo 22 de la 
Orden de l' de julio -de J952 ¡D. O. nú
mero 148), modificado pOI' la. Orden 
de 10 de mayo de 1960 {D . .o. mime
ro 107). 

, A la lefatura (le lngj.nte~8 11 Trans
mtsion6s de la 7.8 'Región Mmtar 

comanda.nte de Ingetleros (Escala. 
l:omp-Iementaria) D. Mauro Pár.&des 
Llprente, de disponible. en la. 7.'" Re
¡,i{ón Militar (plaza de -Valladolid). 

Mad1'id, 14 de octubre de 1961. . .. ' 
BARRGSO 

Para. ·cubrir parcialmente las va
cahtes de pro.visión no.rmal anuncia
das por Ol'den dele de "septiembre 
dé 1961 (D. O. núm. 215).-¡p8.Sa. dest!
na.qo, con -carácter vtllu)üa:rio, al Re
gimiento. Mixto· de Ingenier-os de Ca
narias. el capitán de Ingenieros (Es
(~a.!a. activa), Grupo de ... Mando de 
Armas. D. Diego Calzada Ro-jas, de 
la. Zo.na. de Reclutamiento· y Movili-
zación 'núm. 49. - , 
Madri~, 14 de ..o€)ctubre de 1ge1. 

BARROSO 

. Retiros 
- \ . 

Palla 11 la sltua.-clún dA retirado por 
hahel' cumpll do la edad regla.menta
rlll. tll ,Ha ·4 dA octubre -de 1961,- el 
(~C)rnnn.(lante de Ingenlel'CJotl. (EH·(;a.ll'1 
complamElfltaria) 1). J.u!,; V'ega¡; J~io1pn-
11.0., -del CCH!S<lj-o Supremo da 3u~t¡cla 
Jl,tllltar. ,ae·blendo l1a(lúr~lo por> el 

,;mlsrno, el 5Eu1alamler¡to <le haber pa-
'sl-vo que ~e corresponda. previa pro
.puesta reglamentaria. 

Madrid; 14 de oetubr.e, de 1001. 

BARROSO 

ción de destino. 
Plazo de admisión de. petIciones: 

Die.z días. _ 
Madrid, '14 de octubre .de .1961. 

BARROSO 

De libre elección. . 
Una de sargento- -de Ingenieros. 
Sección de Transmisiones Exterior 

de la ~grupación de Banderas Para
caidistas del Ejército de Tierra. 

Títulos: Lós 'solicitantes deben ha~ 
llarse en posesión del títul~ de Pa-
racaidistas. . 
. Documentación: Instancia. y Ficha

resumen ajustada al modelo pl'!bllca
do po.r Or-den de 25 de marZO de 1961 
(·D. O. lJ.úm. 73). -dIrIgida al Teniente 
General Inspector de' La Legión y 
Fuerzas Paracaidistas odel' EJército de 
Tierra de este Ministario. . 
. Plazo de admisión de l>etlclones: 

Quince dlas. \ 
Madrid, 14 de octubre de 1901. 

INTENDENCIA 

Tdenios 

Con arreglo a lo que determina la 
Ordén de 22 de diciembre de 1950 

. (D. O. núm. 200), se conceden los trie
nios acumulables que se indican a los 
jefes y oficiales de Intendencia que 
f\ continuación 'se relactonan: 

Te.niente coronel de Intendencia. (Es
caia activa.) D. Ma.nuel J:,.an daburu 
Asenjo. de 18, Jefatura de Intendencia 
de la 1>lvistún de lMolltalia. .Urge!» nú. 
mero, 42. doce irienios, a. percibir des- . 
de 1 -de junio de 19tH. por llevar trein
ta y seis al10R de servIcio desd~ su 
prlm.era. revista 'admlnist,ratlva. co~o 
oficial. . 
, Otro, . D. Alejandro Lastres Garcfa, 

a mis órdenes en la. S." Región MilI
tal' r(LugO), oUGe trienios, a ,percibir 
de:;de 1 dI! oetubre de 1961, por llevar 
treinta y tres afios de servicio desdQ 
su primera. revis¡¡¡' admlnist'ratlvaco-

BJJ:U\OSO mo oricial., . . 

Especialistas del Ejército 
Prórroga '~de edad " 

Con I arreglo a lo 'que det~rmina el 
artí.culo 11 -del Decret~ de 5 de mayo 
-de 1941 (D. O. núm. 107), se concede 
prórroga -de edad para el retiro ha.sta 
l.os .cincuenta y cua.tro ·atlOS, al al
férez .esJ}e.cialista. mecáni;¡:o, _. electrl¡
-cista. de 1& Rama B) n. Enti¡¡ue Duce 
Baquero, . con ·destino en el Parque 
Central -de Transmisiones. ' 

Madrid, 14 de octubre ·de 1961. 

Comandante de Intendencia. de la. 
Escala complementarla D. Sestituto 
Gamino Conde. de 'la. Ordenación Ge
neral' de Pagos, catorce trienios, a 
percibir, desde 1 .de noviembre de 
1001, pOl' . llevar cuarenta y dos al10s 
de sl:!rvicio desae su primera revista 
admínl~trativa como sargento. 

O¡;ro. D. JO&é Beberide Már·quez, de 
l? Ordena¡:i()n 'General de Pagos, tre
ce trIenios, a. percibir desde 1 de no
viembl'e <le 19M. por llevar treinta y 
nueve afios de servicio desde su pri
mera. revisto. admlnistro.tiva. como sal'. 
gento.· . 

Otro, D. Angel Perea NúI1ez, de la. 
Jefatura. de Intendencia tie 1a. 2." Re· 
g~ún ,Militar, .doce trienios, a perci~ 

BARROSO bir desde 1 de agost'o .ge' 1961. por 
lIeva!"'-treinta. y seis afios de servicio 
dewe su primera revista. adm!ni.stra-

• Uva como. sargento. 

b 11 i 1 E ~.. TenIente de Intend€ncia (E. A.) d.on 
Cuerpo (le Su 4) e a. es spec~· . ¡r'esús rMartinez de Osaba. y 8ola., del 

lista.s del Ejército de Tierra Depósito y :ServicioR de Intendencia. 
de Bilbao. (~ua.tro trleJlios._ a pe\,clbir 
de i4rl e 1 de -e.hrll de 1961, por neVar 
donBU¡)Oli de liC'.I'vl'cl0 dewe su prl

Para cU1).I'lr vo.c\ant,§1!\ exlMelltes en mora 1·llvl~tt1. admln!!ltrativa eorno sal'-
\Jnldacloli de Afrka Obcldont.11.1 Espa- ¡';HtltO. . 
fl{)ola y de aeuerdn ton lo dl¡.;pue;;to Otro. D, JOfié Carravedo FantoV'll, 
en Ja Orden ,de 21 de abril de ·100·! del Hrupo de lntenden<lln.-del Sallara., 
(D. O. núm. 951. pasa. -destinado, con dOH tl"ienioH. a. ,perctbir desde 1 ·de oc
carácter voluntariO, .901 Batallón ,de tubre {le 1001; por llevar seis a1'108 de 
Transmlslones -del Sahara, el briga- servicio 'de~e su primera revista. ad
da éspecialista .operador de radfo ministrativa. como oOficia1. 
don Ant<lllio Herrera R:pbles,. del Re- 'Comandante· efectivo (teniente .001'0-
gimiento ide Redes li'ermanentes y, nel ihonorlficol de Intendencia D. Ma-

• 
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l'io.no Aroohederreia Martínez, en si~ duria de' los Servicio¡; da InteIiden- tenta en la DireCción. General de A<:,
tuación de reserva, once ,trienios,. a cia de la 7,& Región Militar. . alón SOcial, anunciada de libre elee
percibir desde 1 de noviembre de 1961: Capitán df. Intendencia D. José Sán- clón por Orden de 31 de ag06to- d~ 
por llevar treinta y tres anos de ser- chea .Lozano, en situación de 1'eser- 1961' (D ,O. núm. 2(0), he, designado 
vicio de¡;de su primera revista. admi- . va en Sevilla. al capitán de Intendencia (Esea(a ac-
nist.rativa. como oficial. r Otro, D. Emilio Ubago Marifio,'en ttva) D. Isaac López ,Cuadra, de la' 

, sitl.lación de reserva en Alicante. Pa'gaduría de Haberes 'de la 1.& Re=-' 
. on~e tri.enios,· a' percibir desde 1 de Alférez de complementO de Inten-' gión Militar. ' 

noviembre de 1961, por llevar treinta dencia D; Julián Alonso Campos, dB Madrid, 14 de oct1fi>re de 196~. 
'Y tres afws de servicio 'desde su pri- la. Agrupación Temporal Militar para 

, mera revista administrati.va como saT- Servicios Civiles en 'Madrid. . B~~ 
gento " Otro, 'D. Emilio Gazo Maraca, de la 

, . Agrupación Temporal Militar :pe.ra 
Comandante -de Intendencia (Escala Ser\1icios' Civiles en Zaragoza. 

activa) D. José 'Carravedo Garcia, del otro, D. Pablo Gazulla ~emón, d& 
\ Hospital Militar de Zaragoza. .la' Agrupación TemporallMilitar para. 

Comandante de Inténdencia de la Serv.icios Civiles en Za,!-,agoza. . 
ES9ala completnentaria. D. José 'Mazón Madrid, 13 de octubre de 1961. 
Sáncñez, de- la Dirección General de 
Servicios. . 

Otro, D. {Félix Izquierdo Soriano, de 
1(\ Jefatura de Intendencia. de la. 6." 
Región Milh'a.r. 

BARROSO 

Con, arreglo a lo que determina la 

CUERPO ECLBSIASTICO 
DEI¿ EJERCITO, 

Disponibles 
otro, D. Santiago Villarroe1 Pellón. 

de la. Junta de AdquisicIones y Ena
jenaciones de la 5:" -Región Militar. 

Orden de 22 de diciembre de 1950 A propuesta de! VlcariG' Oenere.l 
(D. O. núm. 290), se conceden los irie- Castrense y con arreglo al' artl(;ulo 411 
nios acumulables .que se indican a del Reglamlmto- ProvisIonal del ~uel'
los suborlci~le-s 'de IntendencIa. ,que a po Eclesiásti~o del Ejérclt~, C8."W}& 

Oc,.o trienios, a percibtr desae 1 de continuación se relacionan: haja en su' actual des'ijnG y pasa. 8.' 
septt.embrf. de lOO!, por Uevar veintt· f~rigada de Intendencia D, tManu-el la. situación de disponible en le. 3." 
cuatro aftas de se1'1.ltaio desde su pri- Peguero IMesa, de le. Agrupación de, Reglón' Militar (pla.za. de Va,lene1a). 
m(mnevtsta ad.mtnistrativa-como oft~ Intendencia. núm. 2, ocbo trienios, e. el teniente -capellán -D. Lsoharq.<l Mar. 

• cta' o sargento percibir desde 1 de octubre de 1961, tlnez Garcia., del Hospital M1l1tar de 
por llevar veint'icuatro afios de ser- . la. citada plaza.. . 

, Capitán de intendencia. (E. A.)' don vicio de-sde su primera. revista adml" Madrid, 14 de ootubre de 1961 •• 
Fra.ncisco de la 'Fuent:e M.¡¡,rquínez, de nlstl'ativa. ~omo ~argento. ',' 
la. Jefatura. <de Automóvl1es de la 7." 
RegWn MiUta1:'. , Ocho trienios, a percibir desde 1 de 

Otro. D. Enrlque'lBallEla Oeafia, del' slllPtiembre de 19B1. por llevar veinti- ' 
Deppsito <de, Recria. y Doma. de Je~ez cuatro anos de servicio desde. su 'prt- ------•• ....... ------
de la Frontera.. . mera revbta administrativa como sar-

. Otro, D. 01a.vo Fernó.ndez Soto, en {¡enta' Direcdóá t". _.- - _1 de' r:_,,,:.. 
ServiciOS 'CivIles cn Orense. U8R8I1II .JII'YII __ 

Sargenro prImero -lie Intendencia' 
don Jesús Llorente de Pablo, 'de la. ' 

Ocho trienios. a percibir desde.1 de Agrupa.cIón de Intendencia. núm. 7. 
()(:tubre de 1001. !por Uevar veintícua- Sargento do complemento' de Inten
tro aftall de servicio desde su primera de-ncia. D. Pedro <lago 'Garcfa,' de la 
rmJtsla admtnistra.tiva como oficial o Agrupacitín 'Temporal Militar para. 

sarvcnto . . Servicios Civiles,· en León. 

Comandante de Intendencia (Escala. 
untivn) n. ·Guillermo Rlvero HOlla,les, 
del ServIcio Geográtlco dnl Ejérelto. 

Ocho trtenios, a percibir desde '1 de 
nOViembre de 1001, por llevar veinti
cuatro afíos de servicio desde su pri
mera revista administrativq como sar-

gento 
Capitán do Intondencia. (E: A.) don 

LlII~.jo ,eo¡;ra.l ,I.(¡j1e¡r., de la Jefat.ura de 
:4.tÜorn(¡vl1eH .¡Jo 1a "8.& Reglón Mílltar. 

Cl1.pitán de IntmHlencla D. ,Fernando Brl,.qa.da de complemento de Inien-
Arroyo ¡Láza.ro, <Jll ii¡~uáclún do rafier- donma D. Rafa.el Platero González, de 
V¡~ (1n !Madrid. 'la ';'grupnci:ón Temporal Militar pa.ra. 

. SnrvieioR Givt1es, ·en Algeciras. 
O(~/w tríenloli, a percibir de.~de 1 (le Otro, D. Vicente Lana ~ar1n. de la 
nmJiembre de ]9111, 1JOT Ucvar ?Jctnt1.- Agrup~ci(m Tempora,l Mpitll.r ¡pa.ra 
ctullrv a1l.O$ de .qenJ!c[o Íla,~da .m 11ri- :¡¡;e~ylclOs 'C.iVPH5, en Zurago7.ll, 
?t1era rev18tn. n.dministrat.i1)(t como oft- ¡<j11.1'¡.¡ento de compleme\1;;1'J de Intrm-

maL o ,~arqtmto dotH:lu. n, Autrmlo Jlerrerr.tc; Mf:lll tlo., 
, '. {in 111. A¡rfllllan.!t'llt 'l'moporl.l.l IM1l1tn:r 

• '(·,:nmo.n.r1l~nt(l dfl lnt€llHlonnln. (I';s(mln. ¡mm '"iOl'VÜ'!Ol'\ 'C:!vl1os. an,Nn.vnrra 
Itn(.\vn) n. Antonio !':i-inrlhltllO 00.1'(.1i1, lMn.clrld, la df~ .olltllhro do, t l ,(j1. 
dn 'l'i'ltnllllOfLIIH, 1'.ro'l1l(lilallos' y AO(lJ.,. 

.dfmt¡¡,¡:¡ de Vlllh1l1011d, ' 
'Capitán do Intendencia (14, A.). don 

Jua.n 1.116e\10. Alvar,e21 de &>tomayor, 
del Almacén 'Local y ,Servicios de In-
telHlencia de OviedO'. ' . 

Otro, . D. Eugenio Martínez Garc:fa, 
de la (Jefatura. de AllhaceMs y (Paga. 

BAlt11.0S0 

Destinos 

Para' cubrir va"can~e de capit<in de 
Intendencia de la. ~scá.la activa, e:¡¡:is-

JEFATURA DE SANIDAD 

Becas: 
A fin ~e ,cUbr¡.r dos. be cae en ei 1:ns

titufo de Investigaciones 'CHnieas y 
Méc1icasparn. un 'Curso 'de ,postgra
(tuados, como ámpliac1ón de e-studlos 
do 'Meclicina Interna en el próximo 
me~ de noviembre, entre oficiales mé
dicol! del 'Cuerpo dH Sanidad .MiUtar, 
!iO convoca .conc1ll'SO para. la prov!· 
s!6n de las citadas /Decas en la forma. 
H!g-uionl¡Í: ' 

Pod.rán soUci\:a.rlaA los tenIentes mij· 
d!nofol (lon .¡los alio.~ en el empleo ,()t:n· 
pltfL1tOs .médh:ol! 'que tlguren en In. 50-
¡.f114111[\ ftlltnll de 1/\ g~co.la. , 

I.fLli 1 m;1.it 11 (\1 u.¡¡ fWt'/\U n\ovf\cl¡\í\ n (\:-\1.(1 
,Mlnllit(lrlc) (OIre(\c:lón General 110 S¡lr

vl(1¡(')!!, Jetatul.'o. de los ServIcIos ,dG 
,SanIdad Militar) ·ha~ta el l.a {!Cll 'pró· 
xImo .meA >de noviembre, acompafldn
dose una deelnración jurado. con los 
méritos, servicios y trablljos ¡persona
les" así: e.omo notas ~obresalientesd"e 
Sll expedIente académico., \ 

Durante el Curso ¡percibirá unagra-

• 
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\'ificac~ón igual a la sefialada a los 
alumnos que siguen los Cursos de Es
pecialidades Médicas en el Ejército. 

A los que supereu dicho-Curso se 
'les anotará como mérito. en su' Hoja 
,de Servicios. 

Madrid, ~ de <lctubre dé 1!!61. ' 
.' BARRoso 

----~----..... ~ .. ---------
'. Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

. í 

, ; 

Al1'udant~ \ 
..$e nombra ayudante de campo del 

.. General de División, Sub-dlrec1:o11 de 
na Guardia CiviJ. D. Roger Oliete Na

varro: al teniente coronel de 'dicho 
Cuerpo D. Francisco JavieÍ' DIe;¡:Ticl0 
Embarba, el cual cesa en su aotual 
s1f.uaclón de' a. las órdenes del Direc-
1:or genera,l. 

lMadrJd, 1-1 de octubre de 1961. 

BARROSO 

I 
Se nombra ayuda.nte de campo del 

~neral de Dlvisión, Subdirector de 
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la Guardia Civil, D. Roger Oliete Na- dancia, continuando en su actual des
varro, al comandante de dich<l CueJ1 tino. 
po D. Sergio García Mufioz, el cual ... Madrid, 13 de octubre de 1951. 
cesa en su actual d'estilio en el 'Cen
tro de Instrucción. 

'Madrid, 14 dI> <lctubre de'l961. 

" . BARROSO 

Destinos' 

Como resultado del concurso anun
ciado por Orden de :1.5 del anterior 
(D, O. núm. 213); se destina a. la !Fá
brica. Nacional de Moneda. y Timbre 
al teniente de la Guardia Ci"il, >Grupo 
de eDestino de Arma o Cuerpo». don 
Doroteo G-onzález Martín, de la 101 'Co
mandancia, quedando afecto pa.ra do
cumentación al primer Tercil). 

MadrM, 13 de octubre de 1961. ' 

• BARROSO 

Pases al Grupo -de «Destino 
_ de Arma 9 ,Cuerpo:» 

.por. aplicación de 10 -dIspuesto en el 
ar~ícul0 ·3.0 de la Ley de 5,de abril 
de 1952 (D, O. núm. 82~, ¡pasa al Grupo 
de ·.Destino de Arma o Cuerpo. el te
niente de la. Guardia Civil D. Ernest1. 
no iHontoria. ·Castilla, de la. 142 Coman-

----------.... ~ ... ----~----

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 
\En virtud de lo dispuesto en el ar-' 

tfcuJo· ~ <le;! Reglamento ,para la ap~i
ca.ción del' vigente Es-tatúto tie. Clases 
Pasivas del Estado, se publica. a eon~ 
tlnuación la relación tie pensiones 
<I\le empieza. oon doi'ia Maria d&l Con. I 

seJo Alvarez Marltlo y termina con 
dotl.a Matr·fa Milagros Fúrnández Cé.r
denas, -de eónformIda.d oon las facul
tades que le oo.nt16I'en a este .Qonsej-o 
Supremo las Leyes de 13 <le eIlero 
de 190+'y 5 de sspti&mll.l.'e. .de 1939 
(D. O. núm, 1, anexo), a fin de que' 
por las Auto-rldades competentes se dé 
cumpl1?J,iento a. lo dl·spuesto en el, a.r
tf.culo ~2 del reterLdo Reglamento. 

Madrl·d, 26 de septiembre de 1S6;t.
El General Secretario. losé CaTvajal 
Arrteta. 
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R E L A e 1'0 N Q UJ 

Doña M." del Consejo .-\lva:re.z Mariñfr. H;uérfana .... Inl'an~el'ía Marina.. Capftán· D. Benif..o. Alvarez Goseu~ 
DoHa M."' Glffl'ia Mal'tínez Petiue.la :': .. Huérfana ,... • 
Dalia Rosa. Martínez Peñuela. .. , ...... Huérfána .... Guardia. Ct,;il ." .. , Saxgeuto D. Cristóbal Ma.nínez Montiel ........ . 

, 
Dmia. l'ti ... del V&lle Plaza Hurtado de 

Meltdo-za ' •... , : .. '" ... '" '" ... ... ... Hu€rl'ana .... Infantería. ... . .•.. , Coronel D. iuán F,.'laza Pérez .. , ... 

)Jo.¡1a M." Con.cepclóll Mui'ioz Mufl.oz. 
DOl1a J"oaquina. Espera.nza Fll.ores Fer-
: nándEliZ .. , ...... , ................... . 
Dofia M." del Carm-en Acedo BarMona , 

Huérfana... Infantería. 

,Huérfana ...• Infantería ....... .. 
Huérfana ". Infantería. ·Marlna. 

Teniente ~o-r{l>nel D. Enrlqu& MUfioz' Grese;; ". 
I 

Capitán D. Gal;>!no. Flores S&:rrooOo .•• ' ., ••. , .... ,. 
Teniente D. Eduardo. Aced.o Sandloo ; ......... " 

. ',' '.) 

Dof'¡s. Mereedes Ot'te-ga. O'Ctega ... o., ••• Huérfana, .• GuardIa Civil ..... : Guardia oelvl·¡ Crlstóba.l Ortet'a.,Roju : ........ , ... 

Dona. M.a J. R~a,.rio To.r.r&nt'e Abell&lra Huérfana .. 
Dofia J06sfa' Torrente Abellt:lra. ou H~ HUérfana e u A d . . 
Do1Ia M." del Carmen Torrellt-& Abe- ,."rma a. ... ... ...... Operario Mlfestra.I1~a. D. José To.rre·nt~ Torrente 

l!elra· .. : ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Huérfana .... .' 
'" ' 

'. 

, 
notla. Dominica Go,nzález Pérez Viuda ... • .. InváUdos ........... . 

Dol10. Ceferill¡L Hernánde'~ Ba110s ...... Viuda Armada. ...... 

}lo·l1a. M.~ Antonia. SÚlwhez .nivero 
I)().~)a Carmen Jari.JIo Serrano ....... :. 
nlHla. Concep.ci(¡n MillU~l>lI. qn ....... " 
Ho·fia. Ma.r:fa Planells Ferttr ........ . 
)}ofia Felipa DIez RItH!vU ............. .. , 

Vlu-da ... .. 
Huérfana ... 
Viuda '" .. 
Madl'(', oo ... 

Viuda ..... 

rritanterla. ... ... .. 
Iri!anterla. ... ... .. 
Arm. yMat .... .. 
~vlación .... " ... .. 
Guardia. Civil ... .. 

j ----:-------_-..1.1--....;..-=-----
, , 

Coronel n. Be.rnardlno Junquera. Tuero .. : ..... , 

. ~ ~ 

Celador de 1." D. Ma;nue¡ Sá.&ZGa~¡il. .. , .. , .. j 
! 

I 
_1 

Comand-ante O. Enrique (}o-nzález: Bulz ..... :~ 
Ca,pltán ID. Fran-cisc:o JarHio Barra.nco ..... :"",' 
Tenicmte -!l!uxiliar D. Rafael Serrano J,(¡poz .. 
Alférez aluumo, D. Antonio Verdella P'la·lIpllB ,. 
Sargento n. Vlcf>:nte Mart1n Benita. ..... , .... : 

non Msmuel Gramlifj{)S tlohlas ... ... ... , 
Do.jia. M." <1e1 Carmflll ,A1!to'l'¡¡;a Rodri- Padres ... oo Legión .......... : Cabo Manuel {;rana-rlo~ Astorgll .......... " ... ',' 

f-I'UE+Z ' ....... " ......... oo ................ . 

,._-------_.........:._- __________ .~ •.. c .• _ .•. _ 

: -
Ha·¡jo. ])olores Hp,ltrl\n Llnl'l"lus ... , oo. Vlllc!;¡' .. .. III¡.renlel'·o........... Gonllwrlante n. Jun.u Vltinl!1 POllS . ., ....... ' 
])(1I1¡¡ Alltolllo. Clf1Hllllfl¡.\ Aln!;o: ... ...... Viuda '" .. ArilIlerlaoo......... C{HlHllHlnntp. D. L!lio,t'dt> Mo"rtl·n Mn.1'l.!1I .OO ." "¡ 

Hall UU.nI~·1I1· Pahln. HUI'!lln Cwtdrnillo. ltul'l'fano ... (',"plt:<ll ,Í!. LuIs BU1'1111,'). TIlIl.re ..... , ." ... oO' •• 1 !l<f.¡.¡la Adf'fUIlIl H1I1'i:ll·(} Cntul ral1 o' ...... tIllé/'f!tllaoo Intend. Av¡a(~U>n ') " " \ 

hu·na ,M.a del C.at\men Jiménez. ASUo.l" Huérfana... e A 
])0118. 'Derta J'lm(mez Asua,!' .... ,< ... '" Huérfana .. l. • S. T. A ...... 

])0110. María ViJlar Capúa ... .•• ... ... Viuda 
Dolia ¡Benigna P1t'a. ICendán, ... oo. ...... ViU:lila 

\ ( 

MUtilfLdos ... ... .. 
G~al'dia oCivil ... ., 

OfL¡;!a.1 2.~ n. Franci$c.a. Jlmén~:r. Mal't;(ller. ." .. . \ 

Bl'lga"aa n." Ant.onio Gúmez Rodríguez ...... :.'" 
Brig8ida "D. Bam(lIl I.JÓpez To,rrCm .. , .. , ." .. ' .' 
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\ 
FllICHA 

en !lile del)e ampe
__ el l;lbono de l!l 

pensión 

1 €fIlaro 1961 1P0ntaveura. P{)ntevedrll. ... 

191,. 

1P0nt.evedra . 
Reglamento Mon

tepío Militar y 13 
Ley 22 diciem
bre 1960. 

1961 'C.órdooa.. 000 Córd{)ba ... ... .., ... ." Córdoba.. ..~ 3 . 

Reglamento Mon· 
. tepío Militar y l 

Leyes 17·1-56 y 
22-12-1960. 

marzO 

febrero 

'. 

1959 Miadrid ... 

1960 V.álencia .. 

... Madrid ........ 0' MadrId· ...... 

/ . 
... ValenCia. ..... , ... ...... Valencia.. ... . \ Reglamento iIlon· 8 

tapia, MUltar y 
Leyea 23 y 22 
diciembre' laCle 1el 
y 1960. 11 

marzo 1960 Almei'ia... ,., Vélez..Rubio ...... ( Almería ... '" 

5 

6 
7 diclemhre 1900 CAd.iz. ..... ,.. CM!z '" ... '" ...... ,.: Cádiz ....... .. 

, ¡ 

4 septiemhre 1959 AlInería .... " Almería '" ......... "', Ahner·la .... .. 

C. Ministro. 
9·6·1961 y Le- '20 
y e s 2:¡';12-52, 
17-7·56, 23 y 22 
diciembre 1959 
y 1960. 

Estatuto y Ley 24 
22 julio 1961. 

Estatt¡to y Ley 
20 julio 1955. 19 

a.brIl 

jUli~ 

junio 

2 'junio 

• Estatuto de Cla· 
ses Pasivas de 
22 de octubre 
de 1926. 

13 marzo 
3 julio 

24 noviemhre 
31 julio 

30 marzo 

, . 

1931 La.lCorutia. .' Fl'8.nza. ........... : .... ,. La.lCorutia... 9 

" 
f "''' .. III~¡- ~\ 

1961 Oviedo' .. ~ .... Llanes Asturias ..... 10 

t 
1960 Ca.rtagena. _" Cal'tagena ... ,.. ... ..> lMurcla. ...oo, t1 

t961 Santand,er .. 
1961 CM1z ........ : 
1961' Ma,drid ... . .. 
l00Q (Baleares~. ..' 
l:>Gl Qa8telló.n .. , 

!Santander ...... , ..... 
AIg'E!ciras ... ... ... '" ." 
Moo:.:id ...... ., .... ,,, 
!Palma. d~ Mallorca. ." 
lBurriana ............... , 

Santander.. -
·CMiz ........ ~ 12 
Madrid ....... -" 
!Baleares.. ... . 13 
oaste1l6Il ... -

1959 .Barcelona. .. Tal'rasa ..... , ... Barcelona. .. 

,29 noviembre 1000 Barcelona .. V.A yGaltrfl ... oo .... / ... Barcelona. .. 
2!1 junio J961 Valladolid .. Va.llado!f¡[ ....... ,. oo. Vtlladotlrt .. 

F.líltnt\tto de as.· 10 
fiel! PIIlIlvM 'Y 
LIi!1 17' julio I 
de 1915(1 . 

27 

10 . 
7 

abril 

febrero 

enero 
julio 

1001 SevUla. ... ... Sev1l1a. ... . .. ." Sevl1la. ... ... 

1001 Cartagena. .. .Cartagena ... ... ... ... IMlurcia. ... .., 16 

1001 Cáceres... ... :Moraleja·". ... ... ... ... Cáceres ..... . 
1961 Lugo ........ , Lugo.~ ......... " .... , .. Lugo ....... .. 

\' 
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DOiáa M." RemediOO Castro Dfaz ... ... Huerfana .... 
Doña. M.a Amandina Castro Díaz ....... Huérfana. .:.. Inválidos ....... " ... Capitán ,D. José caStro RodrIguez '" ........ . 
Doña. M.a Mtagraeiá Castro Díaz ... ... 'Huérfana .. ' . < 

, <t .-

Doña Isabel González Meneses .......... Viuda ....... Intendencia.,: .. , ' ... Capitán D. JUlio López Avalos .... :. o •• : ..... . 

b.oña ;:4uge~a AréV~~O oGarcÍa ...... .:, . .,.. HHueé'rffana ..... Guardia. Civil . Alférez !D. Julián Arévalo .Bej.a.rano ........ . 
Doña .J..V.l." .... ngeles .~évalo García ... u rana .... ., ... , 

DG:ñ.a :[1.1)- ~lores Castellanos Vigo n, Viuda C. A. S. E. ". h. ... AU:'l:lliar de O. y ,T. don Pedro iM;ariJl. Bachill¡ 

Dolla Do1ores z·8.z0 Andrés ." '" .... ". Viuda . FF. OC •.. , •.• o" '" Cabo LauÍ'oono Pascua' Senano ", ." .. , .. . 
, Infantería· .... , .. _. Soldado Benjamín Ta¡pia Alebia ... -.. --- .. . • Doña Eufemia Sierra 'Sierra . Viuda 

190M M," .de los Angeles Vergés Bada. Huerfana .. . 
Dofla . Ma;ría Gilabert SoJ.Ói'zano ...... Huérfana .. . 

Infanterfa ... ." 000 

S. ·M ...... , ... ' ... L 
Do.fia Franci~a Montenegro Piñaro ... Viuda. 
Doña Juana Lamana COronas ... ... ... Viu«a 
Dot'la ·Maria Muns oCompanv 'h ... ... Viuda 
DOl1a}Vl'eorcedes ;Rodríguez Belinchóri.· Vlu«a 
Dot'la Adela. Marfn Lozo.y& ......... '.:.' Viudrl. 

Ar:rnada ..... " .. 1 ••• 
Guardia Civil ' .. : .. 

,,' .P. Armada. ...... ' ... 
Artillería .......... .. 
Guardia. CiVil ... . .. 

Capitán ·D. ·Demetrio Vergés EsgU&vll.h\ ..... . 
Médioo 2.° ·D. Joon Gilabert Buma!, ........ -
Oficial 3.° D. Juan Joeé Manzall{) Fem&1dcz 
Brigada. D. Angel Sanz Carreras : ....... ~. ) 
Brlgada. D. Prudencio AlhajaS Alve;r.e lli .... . 
Sargento D. Juan Pedro Garcf.a. GóD;le~ .... " 
Sargento ID. José Sán$ez Alonso ..... : ..... , 

Dootia. Franoclsca. Roea Granado .... ~.... HUérfana. '" 
Dof!a M .... del Carmen Rosa Gl'anadQ. Huérfana ... C.arablnero9';.. ... ... Sa~gento D. Pe.ulino ROOa Hernández ...... 

, Do-:/ia. M«lesta F'I'rnán«ez Sánchez ... Vlu«a .,. .. 
Doña Josefa C<mde Cano ........... ; '" Viuda ... .. 

Aviación .......... ,. cabo 1.° Juan Dlonislo Ma.ldQnado. Delgado 
·Legión ... ... .., ... 'Cabo 1.o:J\ntonlo Lu~ GarMa '" ............. .. 

Dol'1s. Rntaels. Monasteri<l Fernández. Huér!anl\ .. . 
DOl'ia Anse.lma Ma..rtíne'Z Gómez ... ... Huérfana .. . 

Artillería. '" ." ... Ma~stro Taller D. Joo.qUí~ Monast&r1o ,Ff>rná 

Dorta .M." Do.1ores Martine?; Gómez ... Huérfana. ... Intendencia.... ...... Conserje D. lulián!'da,rtinez Platas·.,. -..... 
.. \ 

DrJ.fia Saturnina P.llar Gascón .cSllvo. Huérfana .... . 
Ool'1a Emilia. Gascón ca.J,vo .......... AL' t Huérfana... M1l1claa............ Paisano ,o\gu¡;.tfn Gascón GracIa ... ·Ii • ........ , 

DoI'la AsuncIón Abajo No,tar10 ..... , ~., Huérfa!la ... 
DMa Brfgida. En.carnación Abajo No- Guardia Civil ... ... Guar.cl1a. <:lvil Gregorio Abajo Martinez ..... ' 

taTlo .. : .... '" ................. , ........... Huérfana. ... " , \' 

Dofl:a. Carmen Lera de las Heraa·· ... ", Viudr.t ... GuarcÍla civii ...... 
Dol'la Ana. ·Quesada. Martinez ...... , ._,< Viuda. Gua.rdia. Civil '" ... 
Dotia FI~fent1na Arril>as Vllló.n ...... Viuda Guardia. CivIl .... :. 
l)oJ'ia. Mariana. López Fernández. .... ••• Viu«aGuardla. Civil... . .. 
fuñ{l¡ Ma..r,ía. Vl1legas Me'lero ......... Viuda Guardia. !CIvil... .. . 
Ho·n·a Francisca. Gul~lén Sánche-z ...... Viuda Guardia. ICivil .. . 
Dofia Margarita. Esfeva. Perxana ... ... Viuda, {Júardla. ¡Civil ..... .. 
J)o.f1a. Maria. Galván Garoía. .... o' .... <. Viuda Guardia. !CIvil ..... . 
Doila Ange-leoa. Rend,ón Cabeza. ... ... .... Viuda. Guardia. !Civil ... _,. 
fJoo.lIa 'Ma'l"gar1ta Ru!z Pérez .... " ... Viuda Guard~a. IClvil .... :. 
Dona. Marga.rtta Su,árez Bultman ...... VI1J¡da. GuardIa. lClvil ... 
Dofl.a M.e. del Carmen Vacas Moreno. Viuda. 'Guar·d1a. ¡Civil ..... .. 
!!IOfia. Eúgenla. Padrino ANiba.s".. ... Vioo./l. .. Cara:bineros ... oo .. .. 

Do,ila. Ca.rm,en Lo,bera Bnrra.bés .:. ... Huérfana. .... Carabineros ........ . 

i 

Guardia civil Manuel Rerre-ra. A.gullSl'1l. .. : .. . 
Guar«ia. civIl Pedro .R.amoo Nava~ ....... .. 
'Guardia. civi'l JuI1án Va.rona Hontoda. ........ ; 
Guar«la civil Juan Vera. Jlménez ........... ' 
Gua.rdia. civlt AndrésJ3;utiérrez lRivas· ...... . 
Gua,rdla civil. Pas.cuaJ. Hernando Melguizo .. ' 
Guardia. .c1vlI Fra.ncisco LJllIás Umbert ..... ' 
Guardia: civil Manuel González Pérez O· ',', 
GuaNl1a civil Buenave.ntura. Domínguez • " 
Guardia clvll Antonio. Go.rcia. Cerrato .. , .. , 
Guardia -civil' ~<\leja.n-dro Rornán MM.á.malo, .. ' 
Guardia. c~vil Jos-é Rodriguez Va,lenzuelt1 .. ' 
Ca.rabinero Pedro- Larrafleta Soloá.no .... : ... ' j 
Carabinero Joaquín Lobera Arcas ........ , . ..;1 ~ _____________ c----1 

I)(Jf1o. A¡:¡un-ción Reyes' Bfl.¡Uesterofl· ... Huérfano. ,... Guardia. Civil ...... Coronel n. M.a,.n1lel Reyes ':Rodríguez ..... ' .f·. 
DoM 'Consuelo GOmer. Garcia.-Suelto ... Huérfanu... Infantería. ......... CllpLtfm' n.¡'~mmo GÓmez.' Zaldlva.r ........ ' 
non Josó Luis Ardinas Fernán1iez ... HuürfaM ..... Intal}ter!a. .......... So.rgento P. Mn,nuel Ardlnas Va.lle .......... :\. 

lkH'la J0:<1111a 'l'ttboad.¡¡, Alga1"1'a. ... : ..... Huérfano. .... -Guardia Civil ...... (júfl.rdh~ 'CIvIl Jmm TahOnda Moro.. ........... ' 
J)()lil~ Pllar Ta.J;¡.ooda. A!garra. ... ... ... Huér!nl'la .. 
J)o¡in, M.n Dolores Onlc.o-to lIernll.ndez. Hl1MCtUHL .... ,Guardln Civil ...... 01l/Ll'llln dvll ~alvnd(J.r (}tJ.,laoie Mena ... ". '," 
J)OJ1IL C\ltH',(j'P(\!oll Maol'ln ROr!gol ...... Hu(¡rZI1H1... ·(¡uard! .. 'Civlt ...... ¡;ulLt'IHt~ cdvl'l JUKÓ Marfn S&tnchfJ~ .. , ......... ' 
nol1t~ Homadlo:; [.1(\(1l~ Ivnrs ............ HU{ll,!n.IlIL '''' Guardlo.CivH'; ..... (¡uu,rdl¡¡.io1v!! Antonio i1'.lQdóOotll / ........ , .. " 
jJ.u'lltL M.'" dct!CarmOll Do,mírlguez Ln-

c,a.~ ..... 1 ......... '" ................... Hni'r!anll. .... 'Guar'dia. .CIVH ..... : OU!l.tI[.l!n,¡;.1vll Jo,sO Dmníngue:z: F\.Of,6; ... ,,' ,,' 
J)\lll,¡L IM,A dolos Angeles Arriba. r.ázo.ro. Huértal)1L ..... Carablnel'os .. , ...... CU¡'ahl )1O}'(1 Fa:bl'lel nno .' Arrlha. MMtin ... i "¿ 
[)Q.¡i"a. Mrurgar1ta. ROdrigue? R'od·riguez. Huérfana.. .... 'Guardia Civll ...... GUll.t\dla civil Francls,co 'Uo,drIguez Honrl g 

.J)oQ.l1¡o. Tere,,¡a. Gulllén Hernáooez ........ Hué;rfana .... Carabineros ... .... Co.rabinef·() pablo GuiUén Crist6bal ......... ;.' 
J)Q.fl·fl¡ Maria Gareía. Monte$ ............. Húérfan,a; .... P. A~:q:¡.ada. ......... Gua'r,dia Luis Garc.ía Cast.aMn .......... : .. '"~o 
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I 
l_ 

Pm,.<¡16n que 
les. co.r:reapQn
de sin aplica
ciÓll de la mi
nhnaqtre di&
póne la Ley 

\ 

5J?.61,25 

6.000,00.' 

.6.000,00 

6_000,00 

3.75lMO 
1.875~00 

. 6.000,00 
6.000,00 

~. 6.000.00 
f \6.000.00 
\.16.000,00 

6.000,00 
6.000,00 

6.000~00 

6.000.00 
6.000,00 
6.000;00 

6.000,00 

6.000,00 

6.000.00 

de 1'i-7-1%6 
Pesetas 

6.Óoo,00 
6:000,00 
6.000.00 
6.000.00 
6.000,00 I 

6.000,00 
6.000,01} 

~ 6.000,00 
,6.000,00 
. 6.000,00 

--
6.000,00 
6.000,00 
6.000.00 
6.000,00 

·S.(lI)I},OO 
• s.Hro,O(} 

3.600;00 • 

8.000,00 

3.r.00,00 
S.{\OO,OO 
a,(j()!).O(} 

3.600,00 
8.600,00 ' 
8.600.00 

·$.600,00 
3:600,00 

Leyes 
o Reglamentos 

que se les apliea , 

Estatuto y Leyes 
17-7-1956 y 22 
dici~mbre 1960 

Elstatuto y Ley 
. 22 de diciem

bre de 1955 .. 

Estatuto de Cla
ses Pasivas y 
Ley 22 diciem
bre 1960. 

1'1 de odubré de 'J,961 • 

FECHA. 'DE>l~Í!'ación de-
'lIl que debe empe- Hacienda de 
~ el. abono de la la Pl'Ovinc!a 

peDB\ó~ en que se les 
consigna el 

Día B;es Año pago 
\ (l) , 

~ 

17 julio 1960' Lugo:._ o" ... 
. 

23 . mayo 1961 MOOrid ... ... 

24 :enero 1961 Cór~oba. ... ~ .. . 
·8 julio 1961 Madrid ... ... . 
- -- VálIadoli,d .. - ~ - ¡Palencia .. ... -
13 :Cebr~ro 1961 Santander 
l' emero 1961 Cádiz ...... ~ .. 

22 junio 1961 Cádlz ......... 
1 enE'U'O 1~1 Barcelona .. 

18 julio 196.1 J'aén .. , .. ,. ... 
24, enero' 1961 Mra.drid ... ... 
25 Julio 1961 Toledo .. , ... 
16 :Cebrero 1001 Cáceres ... ... 

I 

4 jullo 1961 Madrid ." ... 
29 julio. 1961 SeVilla. ... ... 

1· enero "1961 Madrid ." '" 

7 mayo 196;1. Ma.drid ." .. , 
1 

23- mayo 1961 Teruel .,. .. \ 

19 febrero 1961 Guadalajara. . , 

5. junio 1961 Santander .. 
5 abril 19131 Almería ...... 

17 julió 1961 ¡Palencia .. ... 
11 abril 1961 oCáA:uz ... •• 4 ••• .. marzo 1961 Málaga. ...... 
24 Julio 1961 'Zaragoza ., .. 
20 abril 1961, !Baleares ..... 
2 junio 1961 Alicant:e ...... 
9 . juUo 196t Cádl~: .. " ... 
4, julio 1961 Badajoz" ... , 

10 abril 1961 Mad.r1d ...... 
6 'mayo' 1961 ·Granada... .., 

11 junio 1961 Madrid ...... 
j5' maroo 1961 Huesca ...... 

-' -
8. abril 1960 Madrid ... ,'" 

16 -diciemhre 1960 Madrid ... '" 
1 octul?re 1900 Maddd ... . .. 

20 dfcieml:>re 1\'j60 'O. Real ... JI., 

1:3 dlc1embrG JOOO 13o.rcalonn. .. 
la octubre '. 19f1O Las 'Palmns. 
1(1- . diciembre. 1960 Gel.'Ona .. : ... . 
2a ·octubre 1000 Cádlz ... ... ... 
30 mayo . 1000 Ma(irld, .. , ... 
6 ,dtciembi'e 1960 'Cádiz ...... 
1 s€lpl'iembre J960 Barcelona .. 

10 mayo' J,9()() 'Gijón .. ' ... ". 
" 

RFl'3IDE'NC!A DE LOS . 
Pueblo. ) 

Vondoñedo ............ 
\ 

Madrid ... ... ... ... ... 
CórdOba. ... .. , ... .. , ... 

Madrid ... .., ... ... ... 

Valladolid .. , ... ... ... 
VillaIaco ........... _ ... 

. 
(Potes ...... ... ... ... ... 
'Cádiz '" ...... ~ ~ ~ ~... .'. ..o. .. 

San Fernando ......... 
Baxcelona •. , ... . " ... 
J'aén ... .., ... .. ' ... 
Madl'1d . ... , ..... " ... 
Toledo ................... 

J'araiz <le la. Vera ... 
vetare .. . ... .. , ... 
Ceuta. ... ... . .. ... .. . ... 
Madrid ... . " . .. .. ~·l ~ •• 

Madrid ... ... ... ., . ... 

tMuniese. . .. ... ... . " ... 

.1 
Guadalajara .: .. ... ... . 
éamale:t'1o ... ... ... .. . 
Almería ... ." ... 
Torquema..da. .. .. ... ... 
Cádiz ... .... ... ~ •.. .o.. ~ ... 
Máiaga ....... ~ ... " ... 
Zaragoza. ............ 
~rt:á .. , '" ........ , ... 
Alicaflte '" ... ... :.. ... 
'Cádfz ............ ", ... 
AlmendraleJo ... " .... 
Madrid ", .......... "'. 
Granada.' .. : ............ 
Madrid .• , ", ......... 
Boltafta ....... , ...... :. 

¡ 

--'~-

Madrid ... ..... ... . .. ... 
Madrid ... ", ... 
Campamento . .. 'H ... 
IMiguelturrn. ... "" ,,' ... 

'flru'oc41on n. ..0 "" "> "" 
r,ltK IPalmllf'i ......... :.: 
PUJltmós : .. ... ... " . ... , 
oCttdtz ... ... .... .,. .,. . ~ . 
Madrid .~ ... : ............ 
La. ,Línea ....... ~ .... ".' 
Barcelona ... ... . ...... 
Gijó.u ... ... ... ... . .. . .. 

INTERESADOS 

Provincia 

Lugo ... ... ... 

¡ 

Madrid ... .. . 

CóDdoba ... .. . 

Madrid ... .. . 
. 

ValladOlid .. 
,Palencia .. ... 

Santander . . 
Cádb.: ... . .. ... 
C!1-diz ... ~. ~ .. ~ 
Barcelona. . . 
Jaén ... - . . .. 
Madricl .. . .. 
Toledo ... ... 

Cácel'P.!'¡ ... . .. 
Madric! ... ... 
Cá.diz .. CI~lIta: 
Madrid ... .-. 
Mia.drid ... . .. 

Teruel ... .., 

oG uadaIa.j nra.. 

Santanf1f~r .. 
Almería. ...... 
!Palencia .. . .. 
Cádlz ... .... ,~, 

M!1laga. ..... 
Zaragoza. .... 
:Balearc!';~. . .. 
Al1canw. ...... 
CMiz .. ,' ...... 
BElidajoz ... ... 
Madrid ...... 
,Granada ... " 
M'9Iél.rid ...... 
Huesca ... .. , 

Ma.clrld ... . .. 
Ma<l~ld .. ,_ 
Madrid .. , .. 
'0. Ro!).l .. 
nal'CelOlll~ 
€.a1'lflrinh. 
Gerona .., .. 

oCádiz ... .' 
'" .. 

MadrId: ". .. 
CMiz ... " . .. 
BarcelofH, 
AsturialO .. .. 

17 

18 

19 

22 
23 

2i 

25 

21 
28 

29 

30 

3\ 

-
3:{ 

Si 
':15 
3li 

37 

;!t\ 
all 
40 

. 41 
4\l 
.t.3 
41. -M, , 



\ 
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Doiía M.a Teresa Prieto Tenreiro .... ,. Huérfana: .... A:rm.a.da .. , ......... Auxilia.r 2.& iD. Guillermo Prieto·Ga.reía ........ . 
Doiía. Bienvenida .carmina Sánche¡¡;' , 

Cúa.rías ...... '" ... ... ... ... '" ... ... Huérfana .... C. A. S. E. .... '" .•. Maestro Tailler ID. José Sánctlez Sánchéz .... ~ •... 
l)(¡n Pascual MaJ'tfne.z Illán ... '" ...... Huérfano' .... ·1I,l.fanteríaMarina. Maestro de Banda D. Pascua.l·Martínezde T{)l~ 

Doña'M.a Luisa Ailva.rez Pérez ......... Huérfana .... C. b II >-

Doña Ant~ia Lucrecia A:lvarez.Pére.z. Huérfána .,. a. a aria ........ . 

Doña. Josefa Bernat Mor ...... '" ...... Viuda ... .. 
Do,ña ·Ca:rm.eiÍ Velázquez Ojuel .. , ... Huérfana. ... Guardia Civil .... ,. 
DQña !Manuela Velázquez Bernat ." ... Huérfl1-na .... . 

,. '.. ,., 

IJOl)8 Maria 'Luisa Luis Andr~s ... . .. Vil,Nla. ... InCantería '" '" ... 
Doria. M.o. de los Dolores M<lÍijna MoQo-

Viu.da. .cal-allena. rano ..................... ... '" , .. . ,. ... .. . ... ., . 
Do1'la ·Márfa NIeto Herrea-a. ... '" ... . .. Viuda ... ... Infantería. . .. ... . ~ .. 

',tI 

Teni¿nte ·D. Mareó;i AlV.a.rez Matoos .. ~ ., .•... :. ., 
Teniente ·IY.l!fa.nuél V€tlázque:z GonzMell ., •..• 'é 

, I 

~ i 
I 

Teniente D. Modesto Roor-iguez Requervt o •• '''1 
Teniente D. Germán E9phielr& Rui:lt .;.' ... '., . ...l 
SUbof~¡al D. Olegarlo Sánchez At1en~ ... "1' 

l>ol\a Ellllliana. Jlminez. Corchado .. , Viuda ,.. ... - - - - - - - Ma.estro Arm·erO D. Benigno lraCola.· Mv.a.rez .. , 

Dona. María. Cruz Ailon80 C"JÓmez ... ... Viuda ,... .. . 
Do-tia. MaNa. Roorlguez Toba.! ... ... .., Viuda '" .. . 

.... 
/" 

Doi'la. M.o. Teresa Fernández Colino .. . 
Dotla Me.r1a Fernández Collnt5- '" ..... . 
001'11\ Angeles 'Fernández Colino ... .. . 
])o.1\a. M.o. del Tráns-ito Fernández CO-

Hno ...... ' ......... '" '" .............. . 
. Dot!a ·M.I> .c8Jrmen Fernánd&Z Colino. 
Do,n Nlejandro.F&rnández COlino '" ... 

I 

Dotla. Adela MellNl.dal Moll ... '" ...... 
Dotia María. Poos Ametller ... ... 
Doñ·a. Obdulia Ba:rre:do Barcina 
notla. Espe·r-a.nz.a C,arl'as-eo Revl1!a .. , ... 
I>O-íla. Anselma Bravo Merino .......... 

--------------.---------
!lQt'H1 IRabel G8.'llal'do, del Río '" 
Do.t\a M.o. de ·la Paz LQ·stao Sánchez, 
Dofla. Ana Rome·ro Rodríguez. '" ... 
JJ.ofia oConcepclón Ortega Lorooca ... 

Huérfana .. .. 
HUérfana .. .. 
Huértana .. .. 

HUérfana r" 
Huérfana. ... . 
H'uérfano .. .. 

Viooa ... ... 
Viudo. ... ... 
Viuda. ... : .. 
Viuda ... ... 
Viud~ ... , ... 
_.----
Huérfana .... . 
Viuda ... . 
Viuda ..... . 
Viuda ..... . 

I 

, 

-------.. 

-------

, 
Arm, y Consto ..... 
Artillería ... ... . .. 
Guardia Civil ... oo. 

P. Armad!l ........ , 
P. Armada ........ . 

O. 1M .... ,' .... : '" .:~ 
Caballería. ... 
,Guardia. Civil, .. . 
IGarablnero~ ........ . 

TenIente honorario. D. Aquilino CQlI$d9 t;ollad1 
Teniente ho,norarlo D. Ange1 Baz FeI'Í'&l'O ..... , 

;:-. I 

--------~----~------~~--------

Teniente J¡orollario D. Dlcmislo Fernández ~ie~ 

('"apltán ayuda.nte D. Pedro· Miguel ,~rag6n · ... 1 

Brigada D, Simón Hachero Jlménez ..... , .. ' ... ¡ 
Brlgal2a. (I). Anastas10 C&'>wo me:/.) ........... ;.' .... ; 
Brigada D. TeMUo Lapetia ViUar ..... , ..... ~ 

:~:::,::~:::::~::~,::n:·~·1··>U 
Ca.pitan D. Jo·aqu(n Gá:lv&z; Al0,nso ....... " .. ' .. 
Ca.pHán D. Mauuel Sa.lgllel'O Clemente ...... ~ .. ' 
Capttán 1). Tomái'l <jarcín. Colla.¡:io ... 'H ... '," ~ 
________________ f ______ • __ LI _____ .~ 

!ffit1a. Pru(la-ncla Fotna.nde1. Mll.flhota. Viudo. ... . .. <llllardla(;lvll oo •• y TcnlEmte n. Francl:;eo del Atna Jlméne:G .. , ": .. ' 

, l)(}{\a M.o. d~· lo:; Ml1llgJ'O!'! nllrda n·o¡" 
¡.(r¡,!lo , ........... , .. '" .oo ...... oo ... . 

llmin .no"", I'\OI!1Il1ll1 Wu'do. ¡fIulgMo. 
HnérrlU1-a.... {¡.uardla. (;lvll .. , '" 'l'C1nlCll1ta 1]), HlLlrnun'drj. (ill;'!'(!!a. POr"z ... ~ .. " .... 
UuérftLna .... 

__ o 1 _._. ____ _ 
---_._-~ -...,.....¡.., _._-----------,,---

J)o.t1a. Juana ¡imene1. crern.acho '" ... :.. Viuda... Ingenieros ,,, ..... , 
Dona Purlfieación Gestelra Vidal , ..... Viuda· ...... P. Armada ... 
DOí'ia Hemnlnia r>e:lso BOrobiQ ... ...... Viuda'... ,Gjlardta .Civil ...... 

,í:>argento, complemento D. Fl'a.t:.tclsco lJ(1i))CZ J.,ó! 
Bl'igada, D. Avelino· Expósito· Mundii'la .... 't .. ' 
Sárgento D .. Dima.s .Zamorano Luca.<; ..... , ..... 
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> 

~ mlllaJ. les ~. - 11' E e H A Delegación de 
., les de sin aplica- Leyes . en lfUe debe empe- Hacfenda de ~ 
ljIIi:Ie cioo d-e la mi- () :Reglameatos z!!r e! abono de la 'la p!'O'V~ 

nima que d~ que se res a'"'fu:a pe:QBl.ón en qu-e se les, ¡. 
!.OOO,OO 

2.8U,99 
.3.000,00 

-'--

3.600,00 

'l.2Q!),OO 

'.000,00 

1 6.000,00 
rJOO,OO 

,6.000.00 

3.600.00 
6.000,00 

--
3.600,00 

16.007.50 
8.314.58 

.U7.lfl 
, .731,25 

.697.91 

-'1.832.50 
9.004,:>0 
'.886.12 
'.000.37 

,&.000,00 

Uoo;oo 
'!' ' 

;00 
• 00 
,00, 

pone la Ley '" ~igna -el 
de 17-7·1956 Día Mes Año pago Provincia 

Pesetas (1) .. P,ueblo 

..:-----

Estatuto y Leyes l1-novi€iIIlbre !956 El P. del C. El F-errol .... " ...... La .coruña.. 45 
".7·7·i956, 23 y 
22 diciembre de 13 diciembre 1959 Oviedo ... ... Oviedo .... oo ... oo. oo.... Asturias .. ' ... 46 
1959 Y 1000. 15 octubre 1959 Madrid... ..' Madrid ... ... oo. ... oo.' Madri4,oo.... 47 

Estatuto y Leyes 23 dIciembre 1966 Madrid... ...Alcalá de 'JIenares .c. M~rid...... 48 
20-7-55, 17-7-56. 
23 ir 22 diciem-
bre 1959 ::¡¡: 
1960. 7 novrembre 1966 Barcelona .. MoIIet del Vallés ... ... Barcelona.. 49 

. ¡ 

Decretos d:l! Ha- 23 
clenda Bcli y 7-8 
1931 Y Leyes 
17.11456 y 22 de 19 
diciembre 1900.. 1 

Deeretoa de Ha· 
~Ienda EH~ y 7-8 
de 1931' Y Ley 
de 22 diciembre' 10 
de 1960. ¡-

Illstatuto y Leyes 
15-5-45, 17·7·56 11 
y 22 dlclem· 2.') 
bre de 1900 .. 

junio 

abril 
Julio 

febrero 

Junio 
J1.ll.1o 

Estatuto Y LeYes 
15-11-45. 17·7:lS6, 

. 23 Y 22 dl.ciem· 
b r e 1 959 Y 18 marzo 
1960. ' 

12 
Illstatuto . de CIa· 10 

ses Pasivas y 
Ley 19 dlclem- 15 
bre 1951., 15 

9 

Estatuto de CIa. 11 
ses 'Pasivas y 24 
Leyes ~9·12·lSl 23 
y 17 julio 19156. 12 

9 

junIo 
junio 
abrll 
mayol 
julio ¡ 

agol'oto 
Junio 
mayo 
abril 

junio 

1961 Valencia.. n' Valencia ... Valencia.... ..\ -

1961 Madrld~u )... M.a.drld' u~ ... H* ~ .... o ~u Madrid -.,,~.. -
1961 Málaga ... OH tMJá1aga ~u ... .. ~ u~ oU Málaga .. iU ~u -

1961 Maodrld.... .... 'Madrid ...... Madrid' ~.4 ..... -

'-----
1960 Vizcaya. ...... iPortugala.te ...... o..... Vizcaya....... 4:1 
1961 :Zamora o..... Manzanat del Barco... 'Za.mora....... -

-
1960 Guipúzcoa. .. San &bastián .:. ...... Gulpúzcoa... 50 . 

. 
Melill.l. ... ... ... ... ... Má1.-!Melillll.. 
lMahón ." ... ... 13aleares.. oo. 

V1toria., oo' ~oo oo' ... oo' Alava." .... oo 

1961 
1961 
1961 
1961 
1961 

Melilla ... oo. 
BaleS'!'es .. 
Alava.; .. " .... 
Barbelofl<l. .. 
Madrid ...... 

!Barcelona o" '" 'OO ... Bareelona. oo -

IMadrid ... ...... .oo Madrid.... ... ~ 

lOOú Cádlz... ... ... SaTl F'E'rnando .,. ... ... CMiz ........ . 51: 
1961 Valencia.. oo' Valencia..oo .... oo... Valencia .... . 
1001 Badajo-z... ... Badajoz ... oo ...... " ... BadaJo-z... .. . 
1961 OulpúzcOllo .. San Seba~tlán ... o.'. ... Gulpúzcoa. .. 

~-------------

191)1 Madrid oo','" Ma.drid ......... Madrid ...... 
Illetstuto y LeY:I!!' 

lll·12·tH. 17 ju. 
ud 19156 yo 22 

dl('!~mbrl.ii 1960 '_14_n_o_v_t8_m_b_l'_e_l000_'_1S<1I.m""",, , 

Illetatuto y Leyes 10 j i ]Ml A.lm í 
19·12·1951 Y 22l'" íI un () "". el' lj, ...... 
,diCiembre l,960.N1" junio 1961 I Bal:ceiona .. 

VnldC:'rrodrl¡;¡.o ... 'S,alnltlanca 
\ 

J 
Níjar ...... oo •• oo oo .... Almería. ...... 
Bai'eelona. ... ... ... ... Barcelona. .. 

<> julio 1961 Soria... ... . .. Sarta .. ~ ... o" ... o." SoriaH.'· o..... -

) 

• > 

/ 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

1 
' . 

'''" 

Dofia. Angeles Ruiz HodI'ígq~z ... ... ... Vindá" ... . .. 

, Arma. Cuerpo 
o Unidad·a que 
pertenecían :r.os 

causantes 

Don Juan Mancilla. Rniz •..••... , ... ... Huérfano .... Infantería •.. 
Don José Mancilla Ruiz ..... , , ....... , 'Huérfano ._., 

. , ~ 

D. O núm. 236 , 

, 
r , 
,Sargento D. Juan Mancilla Romero ..... ,~ .. , 

¡ ) 

DO!!a M," del Camino Arévalo Felipe: Vi~a' ... \ Veterinaria ., ....... C-oronel Honoratio D. Pedr{) Burgos .Sá.nc?~Z, 

Dofia Ma,1'ia Estévez Estévez ... ... ... Viuda .. , o.. Guardia -bVil __ . o,, Teniente D, Eugenio Ronore.to Mu.fi<»: .. , '" .: 

DGña Coostaneia Martínez Mauleón ... Viuda; .. ', ,., Guardia 'Civil o •• ,," Teniente n, Pf'dro Peciria. Me~dleta .. ,: .. , ) 

------ --------~.-----~~----------~.--

Dal'1a M.a Trinidad Betanzos Domln- \ 
gue:!! o .. '" ••• ' ............ '" ...... o •• 

Doit'la. M." Mn~ F\11rnández Cá:r-
((enas ........... ; ............. ' ..... .. 

~ 

Al hacer a cada interesado la not!- mientrasconserv,a la aptitud legal y . .del mismo aAo, la. p&.!'C1birá en Ja, 
!icaclón de su seflalamiento, la." Auto- ,en J:a actual cuantía desde le. techa. cuantía de 6.000 pl:!Setas anuales, lí
rldad que la p!'actlque conforme 'Pre- que ~ indica. en 'la reJ.a.ción, que es mita mfnimo' que determ~ñ.a.ltt..~. 
viene 'el a.rtículo 42 del Reglamento 1a. de entrada. en vigor de la Ley da 1>. Se le tÍ'llTIsmfte la pensión, va,. 
;para la· aplicación 'del vigente' Esta.tu:- 22 de diciembre de 1000, que hace canDe por fallecimiento de. dolla. eo.n
:00 de Clases Pasivas del Esta.do, de- compatible el sueldo que percibe como cepclón Muf1oz, Pérez, a quien :te fué 
berá al propio tiempo advertirle que maes$1'a. nacional·y la. penSión que concedida. por el Consejo Supremo ¡:le 
sI se ctmsldera. perjudicado en su se- ahora. se le concede. Guerra. y Ma.rina el 30' del mayo da 
:I'1ala.m1ento p u e d e interponer, con 3, Se les tran,smlte la. pensión v.a- 1910. La. percibirá. mientras eoJlS.eltV~ 
arr'eglo a lo dispuesto en la. Ley de 27 cante por taUooimiento de do:t!a Fran- la. aptitud l:egal, desde la. techa que 
de' diciembre de 1956 '(<<B. O. del ."s- cisca Per1uela. ROdríguez, a quien le se indica en la relación. lita. slgui-enlíe 
tado> núm. 363), recui'so c9ntenciosa- fué concedida por el Consejo Supremo al ,del fallecimiento d-e su clta.da. {ll8-: 
administrativo, previo el de rerxosi- de Guerra y Marina. el 5 de diciembre dre y en la a.ctual cuantia. J;l.a.sta: el 
sión, -que, cbmo trámite inexcusable, d-e 1000. La. percibirán por partes 19ua. 31 de diciemb!l& de 1000 y a, Pa:r1ir da 
debe formular ante ,este ,Consejo Su- '.les, mientras. conserven la aptilud le- esta fecha. y por apUcación de ita LeY 
premo de Just'icla Militar, d,entro del ga1, deS-d-e la. fecha. que &e lruiica. en -de 22 de diolembr~ del mismo ~~J" 
¡plazo de un mes, a,contar ,de~e el la. relación, día siguienw al del fa- la pel'cil¡lrá -en la cuantía de 6,000 V"" 
día siguiente al de a'quella notifica- llecimiento d-esu citada ma-d!l& y eh setas anuales. limite mínimo que ;;J&-'o 
ción y por conducto <de ,la. Autorl~ad la a,ctual cua.ntfa por aplicación .de termina. dicha. Ley. 
que la. haya pr~cticado. cuya Autor!- la Ley, que, &e indica. La parte de la 6. Se le- transmite :ra pensión Vlli' 
da.q deberé. informarlo. consignando 'huérfa.na QU'9 plel'da la. a.ptitud legal, cante por fallecimiento de do11a. Con
l.a. fecha de la repetida. n9tificación Y acreoerá la de la. copa.rt1cipe que la suelo, F'el"1lá;nd:~:;:. Flores, a quien. 1& 
la. de la presentación del recurso. ,conserve sin necesidad de nueva de- fuó ,coIfcedida por el Consejo SupN-

:Madrid. 26 de septiembre de 1961.- cla.ración. mo de Guerra y Marina. /al 11 d~ eal&' 
El General Secretario, losé Carvajal 4. Se le transmite la. p\l-llslón va.- ro de 1926. La p.erc1birá mientras COllr' 
Arrta/a. ca.nte por fallecimiento de dofla. Maria serve lq. ,aptitud legal, desde la fecha, 

,. 'Sole-dElld de la. Plaza. Hurta.do d'e Men- que &e indica -en la re-la,ción, día. sI-
OBSERVACIONES lio:m, a quien le fuóc,Ot1coo.lda. por B'1l1e.nte al d&l fa.lleclmiento d,~ su 1.11-

el Cons'ejo $upremo de Guerra y Mil.- tu,da. ms,dJ:l& y ~n. 10. Mtual cua.ntia. 
1. T,ooas las p-onsl0,uoa a p;;1'c1b1r'l'1f1.o. ell :lO da septiembt'G da. 19'J7, en hll.sta.,el 31 de dlciembr" de 1ll6O y a. 

PO'l' esta capiba.l (Madl'l;J), sará.n abó- i.lolicepto de huórfa,na del causante. partir de ,esta. fecho. y pot" apllcac1611 
'llOJtla~ por lo.. J)¡lr~cc!ó11. Genoeru,l. del La par,c!blrá m~nn&ré\.8 coneerv~ 1& ap· (lo l,a, Ley que se Indlua. (¡n la. mb¡¡;u(I" 
'resoro, D(lUda. PÚblica. y CIn.aas Pa· t!tufl 1,egal y 'esta'do de pobroza des,3.e In, pf!J:i.libirá 'en la. ,cuanM.a :de 6.000 p&' 
slv'as. , la. t~cha que se in,d1ca. \!)n la. l'sla.clón, "ata.s anuales, límite mlnlmo qU& ,f.l.&' 

2., Se l-e transmite la p'ens1ón va.- día. siguiente aldol fallClclmlc11l10, de ~II termina la misma.. • ' 
ca.nte ,por fallecimiento de !do11a ;ro- citada bermana., yen. lo, actuul .cunn- 7. Sa le tra.nsmite aa. pensión .ve.
&Sta. Ma.r1t1o Cervi110, a. 'Q:1i11en üe :rue, tía, hasta el 31 ,de -dl-c1embre de 1060, can.te po,r faUec1mj'elito de dOPA ~ 
conoodil1a por €ste COru5ejb Süpremo y ,a. pa.rtir de €sta. fecha y :¡:>o,raplica" lota Barahona. López, (l. quien. le ~ .. j 
el '* doe' abril df) 1944. La percibirá oión de :J.aL-ey' 'de 22 de 1;l16i<ombre concedi,~a. po,r .e1 Cons'aj o S:upr€mo ¡le: 

\ 
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1959 y 1960. 

Estatuto y Leyli!S 
19-12-1951. 27 
diciembre 1956 
y 20 julio 1955. 

Dla 

17 

8 

pensión . en qUe se les 
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Estatuto y Leyes 

19-12-51, 2()..7-55 
Y 17 julio 195(1. 

,H julio 1196~ Zamora ... . Zamora ... 1 Zamora .. :' .. '" .. , .. , .,. ... 1,-

.1-
(;000.00 

8.600.25 

7.439,58 

Estatuto y Leyes 
lQ.12-51. 2O-7-li/S 
17-1·56 Y 22 di
cleml>re 1960. 

. 
l~y de 26 de di· 

dembre 1958 
(O. O. 2). 

23. junIo. 

~ abril 
~ 

15 mayo 

- . 

1961 Logroflo .. ... 

--'--
1960 !Ji>ontevedra. . 

1961· Madrid .. : ... 
I 

I , 

Logroflo ", ... ~... ..~.. .. .. ~ LogrOiíO .. .. 
I 

1-
\ ------....... ~ --

, 
Pontevedra ... ... . ~. . .. Pontevedra. 

Madrid ........... ' " .... Madrid .. , .. 

----------------------------------------~------------.----------------~-----------H·,l'¡"íti ¡ . • 
tíuerra y Marina el 23 de marzo de 
1~. La. pereibirá. mientcas con.&erve 
18. aptItud lega.l, desde la. fecha que 
ee indIca. en la rele.elón, dla. slgu.iente 
al del faUeeimiento de su citada. ma
dre y -en la actual cuantia h·asta.. ,el 
31 de di'Ciembré de 1960 y a partir de 
-esta techa y por apUúa.ción de la. Ley 
da ~ dil' diciembre doel mismo 8.110, 
la pércll?lrá en la. cuantifl. de 6.000 pe-
sellas anuales. '. . 

8. Se le transmIte la pensión, vacan· 
te por :l'alle-cimiellto de Ílo·lia. '$.Gladad 
Ortega. catalán, a quien le fue concedi· 
da 'Por el .consejo sUp'rerno de Guerra 
y Ma rIna 'al 20 ilA ellero· de 1921. La per~ 

f irá. roientl:l8.s conserva la aptituq 1e
• desde la fecha. que se lnidca. en 

, rele.elón, -dia siguiente al del ia
·Utl1.!imlento de su cita,.::l.a. madre y en 
.la. .a,ctual cuantía, hasta. el 31 de di· 
tc leQ1hre de 1959, y a. partir de esta. 
'l-eeha y por aplicación de la. Ley que 
'e8 <lita, ~a. psreihirá. en la.' cuantía. 
d.e 3.000 peset,ae anuales. hasta el 81 
4-e dJclembrs de 1960 Y a. partir de esta. 
'.foeeha. y por apUcación d-e la Ley de 
:22 de dIciembre dél mismo a.110, la 
,)ercibiró. -en la. cuantía de 6.000 pese· 
ta.e an uale.s. • 
. 9. Se lea 1111.:ce el pl'es·ent.& setl.ala· 
1lJ,1Cll.tÓ. que psrcibirán pqr partes 
l¡U!tlNI mientras CO'llJ3.crven la. apti· 
~Ud. legal, dos·d·e 18, :I:·oohEl. que se iri
~lea. en la.' rela,elón, día Siguiente a..l 
11e1 .:fallecimiento der éa,usante, hasta 
~ 31 ·de mayo de 19'56 y a: partir ,de 
~. ~ f.e:cb:a' (1 ,d,e jl,mio de 1956) 'lf por 
~lbaeión de loa. Ley di 17 de juliO 
~ . . 

<lel m1smo afio, la percibirán en la róglml'll d~ DerElQhos Pa.si'Vos Má.xl~ 
cuantía .¡:le 262.80 pesetas anuales, has.- roo::;. 
ta e-1 31 de diciembre d-e 1959, y a 12..se le transmite la. pensión 'Va.
partir de -esta. fooha y por aplicación ca.nte por fallecimiento de do1'1a ¡oa.~ 
dé la.. Ley que se indica, la percibirá.n quina. Serrano Isabel, a quien ~e tué 
-en la {':uantfa de 3.600 pesetas anua.les, concedida por este Consejo Supremo 
hasta .el 31 ·de dief.embre de 1960 y a el 24 de mayo de 1957 (D. O. núm~ 
partir de esta techa y por aplicac16n ro 132). La percibirá mientras con
de la Ley de 22 'de diciembre del mis- serve la aptitud legal, desde la. techa. 
mo .afio, la percibirá.n en la cuantía que se indiea en la relación, dia si
<te 6.006 pesetas' anuales. La. parte de guiente al del tallecimiento de 'su 
la. huér:fana que plerda la a.ptitua' le- citada. ma.dl'e y en. la a.ctual cuantía. 
gal. acrecerá. la de ,las coparticlp'eS por descoqtar el i5 por 100 exclusivo 
'que la conserven sin ,necesMa.d p:e solamente a las viudas. . 
I1:UfrVa. d·ecla.ra<Jión. 13. SEl 'le haca ,·el presente sefia1a-
'lO. Se le" hace el presente s.etiala.- miento, pensión extraordlx:aria, que 

mientoi, que percibirá. mientras" .con.' P?rcibirá. mientras conserve la. aptitulÍ 
s-erv-e la aptitud legal. desde la fecha legal y ·es~o de pob:L'eza., desde la 
que se indie·a >en la. relación, dia ¡le fecha. q~ese fn<Uca en l,a. .relación, 
-entra.da .en vigor de la Ley de 22 de dla. sig~uente al del talleCImIento ~el 
julio de '1001 (D. O. núm. 175). ca,.usante. 

" 14. Se ¡es ha-ce él presente seila.-
. 11. Se x·ectifica la. pensión que le lamiento, p~nsión extraordinaria, que 
rué concedida por este Consejo Supre- percibirán en oopartlcipación mien
mo -ellO -lie mar,zo de 1961 (D. O. ,nú- trascon::s.erven [El. ,aptitud 1eg\\1 y: esta. 
mero SO) y cOn1prendI~a en la. Ley do de pobreza, desde la. fecha. que se 
que se cita. en. In relacion , se le hane lru'1ica en la l'ela.c!ón, dia sigui-ente 
el presente.i3Ietla1amlento que' p.ereibl- al ·del faHec1miento del causante pa.
r¡1..mlentrascon~orv,(jo la. aptitud l~g·a.l, salHlo por 'Cutaro al que sobr~vlva. 
'd,c'sde l'a fecha. que &G indica. en la. sIn neoosidad de nueva. declaración. 
rclaclól), ¡día. siguiente al del fs.llec1- 15. Se les transmite la. pensión Va
miento del (latl~anta. previo. liqUida- cante po.!' haber oo.ntraldo segundas 
clón y dedueelón dja las cantidades nupcia.a dotl,a Adrlana Cua.drado Mora} 
pnrclbidas por ,cuenta. üel anterior se- So ··quien le fué concedida po:r este Con-
1'1alamiento • .qu·e queda nulo. La. lnte- &6JO SupI'em<l ~l 15 de- septiembre 
resada 'debe reintegrar al' Tesoro la. de .1052 (D. Q. núm. 222). La. percibi
cantida·d de 7,057.60 p-esetas.qu·e el rán por partes iguales mientras· con
causante dejÓ de abonar por cuptas serv·en la aptitud lega.l, y por m,a:no. 
eorl'espondiep.tes al, esta]! acogido el de :su madre' durante la mino.ti.a !le. . , , 

~ 

f,' 
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0000, <i:esde la. fecha que se indiea. con el sueloo que percibía el cau-: 28. Be le tra.n.smlw la. pensión va.

"en ·larelación, día siguiente al que sante y de sus años de servIcio. cante por fal1ecimiento de dooa. Cal'
contrajo nuevo matrimonio la. misma. 22. Se loe t:re.Íl.Smite la. pensión Na- men Fe"rnández Garcia., a quien le 
y en la: actual cnantia por aplicación cante por fa.lleeimisnto de dofia Mar- fue ea.ncedida.· por este Coooojo Su
de la. Ley de 17 de julio de '195f1. El nuela Bada. Soberón, a. quien le fué premo el ;; de abril de 1952. L'a. pel'~ 
huérfanq cesa.rá en el pereibo de la concedidl¡. por e,1 Consejo Su}l.remo ¡le eibirá. mientras conse.:rve la aptitud 
pensión el 28 de abril .ae 11174, techa Guerra y Marina, el 13 de :foorero le~, desde ia :feeha que se cita en 
en que ~umplirá los veintitrés años ¡le 1931.·.J:.a. percibirá mientras con- la relación, que es la: fecfia.· de en
de edad: La. parte del huérfano' que ~e la aptitu.a legal, desde la fecha. tra.da en vigor de la Ley de 22 de 
;pierd-a la. aptitud legal, acrecerá.. la. que se indica en la. _ rel-ación, día. si- ;jiciembr~. de t9OO, que de1¡ermina. el 
del. {}(}p.a.rticipe -que _ la conserve sin guiente al del fallecimiento de su ei- cese de incompatibilidad establecido 
.necesidad .ae nueva declar.aciólli. ta,.da. madre. y en la. actual cuantía. por el oEs~tuto de Clases _~a.sivas y 

16. Sa les hace el presente seña- por aplicaeión de la Ley que también hace compatible el sueldo que per-
lami-ento que psroibirá..n por partes se indica €u la misma.. , ' cibe éomo maestrl¡. /naciona.l y la 
iguales mte<ntras CO'IlServen la. aptitúd 23. Se le tra.nsmite la. pensión va- pensión que ahora. se 'lf} .concede .. 
'legal, desde la fecha que s.e .indica. cante pQr :fallecimiento de dooa Ma-' 29. Se les transmite la -p.e:lli?ió:n va.
ten la. rel~ción día siguiente al del ria. Solorzooo Costa., a -quien le fué cllInte por fallecimiento de dofia. Do
fa:llecilpi,ento del causante. La. parte concedida por el Consejo Supre;mo de lores Gómez. CorrM.es, a qui.en le fue 
de la. huérfana qUe piel':ia la a.ptitud Guerra y Marina. el 3·de julio- de W15. concedida por la. Dlreeción,. General 
legal, acl'flCel'á. la de la copartícipe La percibirá mientras conserve la ap- ,de la Deuda el 15'00 ma.rz(il"de 1933. 
que la. conserve sin n~esidad de nue- titud legal, y -en la actual cuantía, La. <percibirán ,po-rpartes iguales, 
vo sel'la.lamiento. desde ¡la fecha. que se indioo. en la. mientras C<mServ~ la. aptitud legal. 

17. Se les transmite la pensión va- relaciün, que es la. fecha de entrada desdé :la- fecha qoo se indica. en la. 
caute pGl' fallecimiento de doI1a Jesu- en vigor de 1a Ley de ~2 d? diciembre relación, día. siguiente al d& talle
sa. D1.a.z Seoane, a quien le fué con- de 1900, que determi:na ~-el c'ese de in- ctmlento de su ,~1te:d.& rna.dre y en la. 
Qedlda. por este Consejo Supremo el compatibilidad exIstente y hace com- .a,ctu~ cuantia. por aplicoolón de I1'J 

<l L r>ih' patible el sueldo que per.lp.e como Ley que "Se indica t'n la. misma. L. 
2'Z e enero de 1951. a per"'1"lrán funcionaria de la. Diputación Provin- parté- de la hUl'r!ana. qu' e .plerda. la ap-por pa.rtes iguales mientras conser- , . " 
V'en le. a.ptitud !legaJ, q-es-d-e la. fecha cie.l y la pensión que ahora se le con- tltud legal • .o.e¡-~rá.,la det,J.a copar-

cede. tfctp-e que la. conee:tVoe sin ne~sl·:ie.d 
que Se indica -en: la. relación, dia: si· 24. &: le hOO& el presente aetla.la- <le nueva. de-daraclón .. 
gulenta ,a.l del fe.llecimiento de su ' 
citada madre y ell la actual cuantía: miento. que percibirá mientras con- 30. Se 1es transml:te la.: pensión. va-
por aplicación <le la Ley que se cita. sel'V'e la. aptitud aegal. dt1s-de la !-echa cante por falll'(~imlenio do8 dot'la'Em!
hasta el 31 de diciembre de 1900 y a que se indica en la rela-ción, que e& mio Calvo Ca!l~os, e. guletn 108 tue 
partir de esta. fecha. y por aplicación la-de enflradal eon vigor de la. Ley de concedida por este CoXUJoeJo Supremo 
de la. .Ley de 22 de diciembre del xiiis- 2:?. de diciembre' de 1960, que hace el 25 de .octubrE' de ,1Mi. {D. Q. nú
roo at'lo, ,la percibirán en la cuant!8i compatible la pt>nslón qlle ahora ;;e mero 265). La. p-erd01rá,.n pOol' partes 
d-e 6:000 pesetas anuales. La pa.rte de le concede y oa1. sueldo que disfruta iguales- mientras co.nger'ffln la. apti~ 
l Ié f 1 _" 1 ' .... 1 como ma.estra nacional. tud lefi8.1,d-esde le. techa ¡ que 1)8 in-
a. 10 r all8. que p e ..... a a. aptltu-u j:- 25. Se les hace el presente sefiala- ,dica. -en la relación, dia. -siguiente 

gal, acrecerá la líe la copart1cipe que mi.elito,- pensión tem ""'-ral , que pe.rc1- al -del fallecimiento de stt citada ma-
la conserve sin necesidad doe llueva ",v 

declaración. birá mIentras conserve le. aptitud le- dra y en la. a.ctua.I cuantía.. lJa, parte 
.).,. gal, desde la recha que .se h,dica en doS. la huérfana que pler4a. la. apti-
¡tj. Se l-es hace el presente sel1ala- la relación, dia sigui-ente a.l del fa- t.u..:i legal, acrecerá. la. d,e ¡a copar

miento que percibirán por ps,.r!Jes igua.. nacimiento de! .cauS>antí:'. hasta el 23 tlclp-e que !a c¡;nserve sin ll'eOOSlda-d 
_ :l-es mi-entras cOIlSoerven la aptitud le- de ene.rod-e 1976, fecha. en que. se de nueva declar:a.ción. ' 
- gal, desde la. f.e.cha ,que se indica en cumplen los .a:fios de pensloo tempo- 31. Se les hace el pre.'doente é.etl&lar 
aa relación, dLa. slguhmte, al d-el falle- ral ;¡;¡ue .se le coU():ede en armOnia coh miento, que. percibirán !por partP-s 

. cimiento del causante, La pa"rte d-e la 1 ñ od i 1 d 1 1t d . 
'hu(¡rfa11a que pierda la. aptitud legal, oe a OS\ € &el'V {( o e c a o cau- iguales mientras conserven la apti-
'l8.crecerá la. dll la copartícipe que la aa.nte. tud legll.l, -desde la techa (,fU-e &e in-
conserve sin necesi-d-ad de nueva de- 26. _. Se les tl'rulsmlte la pensión; va· d!ca. -en la .relación, . día. siguiente 

'clara.cWl1. ca.nte,por !a11scimiento de dm1a Petra al del fallecimiento .(Lel causante. La 
. Granado SevlUá, a quien le rué con- parta de la.' huérfana. que pierda. lf'" 

/ 

m. Se le hace el presente setiala- s,¡edl<la por este Consejo Supremo el aptitud legal, Ml'ecerá. la. doS la. ce..,.. 
mlp>nto, pensión temporal, qua p-erci- 19 de febrero.. de 194'3. La percibirán partícipe. que la conserve sln\1>8Cesi
blrú rnhmtna..s conserve la. aptitu,d le- por partes igu$.les mientras co~erven dad de nueva declaración. . 
ga'!, des.¡}e la techa que So!! indi-ca en la aptitud legM, deOO-e aa. ~¡¡·éha que 32. Se J-e h'ace' el presente aetialllr 
da reloolón, dla. slgulE'!lte a,.¡ del fa- se indica -en la relación, día siguie1\te miento, pensión temp'Or&l. que perc1: 
J.leclrniento del -co.usante, haRta el 7 de al del f.a.J.leoCimiento de S1l ci~d.a, ma- Miré. mlentrasconserve. la aptitud le
Julio de 1U73, re·ella en que se cump-len .are y ,en la actuM cuantía.. La parDe gal, -desd'8 la fecha que se indica. en 
103 afios de pens1ltn tempol"8.1 que se de la. buér!a,na Q.ue pie.rda. la aptitud la. relación ,.día. siguiente al del [8;
le cOIK'eden -en ,a,rmonla COn los .de l€'gal, .s,.cl'ecerd. la.' <le ¡a, copart1clpe IIp<!1ml'ento del causante, hasta. el 
ll!:1fVlcio del cita.do causante. que la. conserV>\l sin neeesidad de l1ue- 4. -rle Junio 'de wao, t-echa.. en qUé 99 

20. Se le J:¡'¡UNi el pre&;>nJie &01\.1111;1.- va dl'·c'lal'a'clón. t:llmplen Jos afias de pensión tetll" 
rnlf'nto, que perdbhA por uno.. sola' 27. Se le. hM,e .el pl'es.entlc s¡>t'la1a- poral que -so¡¡ le cOnCed\lll en annonfa. 
Vez '('Xl OOIlC¡'pto .u+l pa¡.¡;a.R du tO(lll~ y mlC'tlto, poI.'\¡,alún tempO,\&l. que perc!- ¡:on los d-e~~l'vldo .ufO¡ citado (}8.U
<]1It' {\o]'rll~pond .. n <So r.ltjH:O masadas da, hit'ú ml,pntras oCo-nserve l-a aptitUd le- $n·te. 
t-\llp'(l1'Vlw'nel'll Nl re!a-r.lón COn (¡,l su el- gal, de6'cli~ la. f.¡'cha. quel ¡¡.¡¡ Irtdlel1 en :la, Sl.e le tranl\!llltt" la penl!lM V!li' 
do qUl! !lnrr.lbla, -el caUsulltll y d-f:l en~ la. rela.olllll, odio., algu!en1itl al d,el ra- nante pOl' 1'a.U(!c¡mli('~lto de d<l11a: A,n
alioll de !ole,rvielo. ~. He,almiento del {\ausantu y en a·a. al!- tonta Bal'l'8.b0s Or¡¡,vlsaeo·, a quien. 
. 21; Se ¡-el hace el prese.nte sefiala- tual ,cua.ntí,~, hasta. -el 28 d,e 'ulio 1<\ fu€ ,con-cedtda. por este Conseja 

m h'l uta, que per.c1:Qirá por una. sola de 1977, :Ce-cha ·en r¡tle S<l cumplen Supremo el 22 ,IIEl ·In a 1'2: Ó de 1954 
vez; en ,eouceptc¡ >de pagas de toeas 'Y 10$ afios '~-e' penslÓ'n temporal que, se (D, oO. núm. M,). La percibirá rolen
que co:r:respon:d'!en a d-os mesa-das y le. concede en .armoni's,. con lo!! de tras -conserv·e la. aptitud legal; d~sl~e, 
media de sup,e;rvlvenela, en r,e1a.c10n· se,rvicio od:er citá'do -causante. 1!IJ fecha que se ind'i-ca en la. relaclÓn.. 

" \ 
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, 
:.;día siguiente al 'fiel faUooimiento ~a :rá la 00 la. coparticipe que la. con
: su ciMa. ma.ñre y 00 la. a.etuaLcuan- s-el've sin neeesklad de nueva d€cla
'; tía ~:c a.plicacioo de. la Ley que se ración. 
, indica en la. misma. ,38. Se le transmite la pensión va-

,34. Se le ~mite la pensión va- cante por fallecimiento 00 no11a. Do
cante 'por fallecimiento. de dofia. Leo- lores H-el"Ilándaz. Ba.leriola, a quien 
"nor. Reyes Ballesteros, a quien le fue le fue oonoedida por el CoIlS€jo Su
eoncroid.a. por el eonsejo_ Suprem\l premo de Gu€['~~ y Marina, el 7 de 
de Guerra y Marina. .él ?5 de octubre noviembre d e 1927. . La percibirii. 
de 1905. La perCibi:r\'i. rlüeru.tr!).S con- mientr~ cons-erve la aptitud legal, 
serve la. aptitUll legal y esta.do ne desde' la. f€Cm que 00 1ndica. en la 

· pobreza, 'fIesde la fecha que se imli- relacióñ, día siguient.e al del falle
ea -en Ja. relación. día siguieIl,'te al cimiento de su citada. madre y en 
del fallecimiento. 'fIe su citada ma- la actual -cuantía hasta el 31 de di
dre y -en' la actuad cua.ntia, hasta dembre de 1960, 'Y a partir de esta. 
el 31 de diciembre de i900, Y' a par- focha y pm- aplicación de. fa Ley que 
tir de esta fecha y por aplicación se cita, la percibirá en la cuantía 
de la Ley· de 22 de diciembre del de 6.000' ,pesetas anuales, limite mi-o 
mismo al1o, la pe¡rcibirá en la. cua.n- nimo que determina la misma. 

· tia. de 6.000 pesetas anuales: 39. Se le transmite la. pensión va
. 35. Se le transmite. la pensión va- ca.nte por i'aJlecimioow de dotia. Val-' 

t' cante .por fallecimient.o de "Uoñ,a. Cón- vafj.era. Rengel Rengel, a quien le 
,sttelo. Garcia. ~uelto Femández. Ca- fue concedida por este Consejo Su-
brera, a. quit>n le fue co~edlda por pl'-emo el 25 de noviempl'e de 1960. 

• -el Consejo Supl'l:lmo l1e Guerra. y Ma- La. percibirá mLentras eonserve la. 
,rlna. ~l 12 de ma.yo de 1926. La. p.e;r- aptitud ·legal desde la. fecha. que se 

)dlJirá. mientl'a¡;, conserv.e· ,la: apUtul indica. en la l-elación, día. siguiente 
le¡,ral, <lesd.-s la fecha. que se 1n<lica al <lel fallecimiento de su citada ma
ell la: relacióll, dja. slgl,1!ente al del doo, hasta. el 31 de dlcJ.embre de ltffi(} 
fallL'Clmlento de su mtada. m&1re y Y a. /pan1r de esta. fecha y po1' apli
~'n la a.etua¡ Cll&lltla, hasta el Sl de caclcm de la Ley da 22 <te diciembre 
dklembre de lOOU, y a. partir de 6Sta. del mismo a.tlo la percibirá en la 
ft'eha. y. por apl!ca.elón de la. .Ley cuantía. de 6.000' pesetas anuales. 
<le 22 de· diciembre 4eJ mismo.' MO, 40. Se le transmite la pensión va
la. percibirá el! la cuantia de 6.00\) cante pOol' f-alle<:imlento de dOJ1a An
pt!setas anU&J..ea. .tonia Ivara Ge.l&bel't, a 'quien le fue 

36. Se. le trÉlill.smlte In., pensión va.- cOn~!da por este Consejo Supr~mo 
(~allte por haber contraído segundas ed 26 de mayo d~ 1950. La percibirá 
nupcias <1otla Manu.e.!¡¡, Ferná.n.Q-ez LO- mientra.s conserve 18, aptitud' )egal, 
pez, a. quioo le fue concedida po!" <I-e¡;.jf\ la 1-echa qU,e se indica. l:Jb. la 
~·sW Consejo Supremo el 21 ..1-e sep- rela.emn, <11a. siguiente al dE'l falle
tiembre de 1953 (D. O. núm. 233). ,La dmíento d~, us citada. madre y en 
percibirá mientras C'O'nserve. 1& apti- la actual cuantia, hasta el 31 de di
tud legal, desd·e la. fecha que se' in- cíemllreae 1960, y a partir de esta. 
dkaen la l'ela-ción;' dia. siguiente al fecha. y por aRHca.ción de la. Ley que 
qu-e contrajo. nuevo ma.trimonio so. se cfta, Ja percibirá en 'la., cuantía 
-citada madre y por l1iano· d.e la. ·mis- de, 6.000 pesetas MUS/leS. 
ma. y .en ¡a. aetua:l cuantía, hasta el 41. Se le hace el presente ,sefiala-
31 ·de .:lic!-embre de 1960, y 11 partir de miento; que percibirá. mientras con
esta. fecha y' po;r aplicación de- la s-erv.e la.aptitucl. legal, d-esde la :fe
Ley de ~2 de dicIembre del mismo eha que se indica: en la relación, día 
a!1o, la p.ar·cibirá -en la. cuantía de Siguiente- 'al -elel fal1oo1mlento del cau-

1 Ii.OUO pesetas 'a:nuales, hasta. el 9 de sante y en la actuaJ cuantía., 'hasta 
, a.bril <1-e 1000, fecha en que cumpÚ- 8'1 31 d.e .dfclembl'e<1e 1960 'Y El. p.ar-

l'a. loo Veintitrés afIos dé edad. ' tLr de -esta fecha. (1 de enero d:e 1961j 
37. Se les transmite la p·ensión va- Y por apli<::8>Ción de la. Ley dé 22 de 

• ;ante por !a11eeimtento de doila Ritl¡!. diciembre doS 1900, la. pel'clbirá en la 
A·lgarra. Montoro, a qu).en 1-& fue. con- -cu'antia d·.e 6.000 p·e&etas, anua,l<es, 11-
(¡etilde, por aste ,Consejo Supremo mita mínim9 qu·e determina la in-
t!ldla. 17 -de mayo -di' 1941 (D. O. mi.· d!ca.da Ley: . . 
mero 123). La p.erelbirá aa huérfana 42. Se le transmite la pens1ón va.
dol1a Josela desde la fecha <J:ur. se oante por fa.J.1.eclmienta da dotie. Ma.' 
indl-co. '9In la relación, dia sigUiente nüeJ.a \Lázaro Rodríguez, a. qtJ1.en le 
(d ,d·el fal1f'clmHluto d'e su clta.da roa- fus ,concedida por <lri:Jte Con~·('jo Su
~l'fl y >en. lo.. act.ual cuantía, hasta el prelllo el 25 de novl·cmbre de 1046. 
;lt dLl cUci\lmbrA de 1000, y ti. pa.rtlr La ~e.reibirá .m.lentra!\ cotls-érv" la. 

· d'l' ",sta. !.¡;cl!-a. se eleval'!Í. 181 pells1t'm aptitud ~egal d·es.de ~a f~"Cha q\H1 EH! 
!L la mmntl.n. ~le. 6.000 p'!ls~tas alluah!s, indkl\ -el! Ja re'¡'a·4!(¡n, dio. tll-guil'nttl 
dl'~ctf;\ cuyailecha. entrará a copar- &1 d-el fal1-oo!mlant4J. de ,!ll dta(ia mo.' 

: tklpal' ·en la. mIsma ~a huérfana do- ·d1"ey 'en la actual ~uantfa, hasia el 
11a Pila.r,· por h.a,bljll" ctesapa..r.e>Cldp el :Ude ·cIr1cteIllbre .ele 1960, y o.. partir 
'tope <1'9 las 25.00Q pesoetas anllal..e·s, d-e 'esta fecha y por aplioación de 

· en virtud de la r~ey de 22 d,e· diciem- la Le<y de 22 de dicLembre d·el mismo 
'bl'e de . .1960. La.-parte de la. huérfana afio, la percibirá 'en la c¡;tMrtia, de 
(que pi.¡¡.rda. al a.ptitud legal, a,ctéce· 6.000 pesetas a.nuales, h.'asta. e~ 23 de' 

.199 . 
enero de- 1'961, fecha en que contrajo 
ma:trimoniQ. ' 
~. Se le tra.nsm'ite la pensión va

cante- por fallecimi-ento'.de do11a Mar
ciana R(}(lriguaz Peraolta, a. qUién le 
fue ~oncoo.il1a por este COSIl'ejo Su
premo el 8 de febrero de 19¡¡.s.. La 
percibirá .mientras conS:9rve la apti
tud 'legal desde la f-echa que, se ~n
dica. @ la.: :relación, día. siguiente al 
d.el fallecimiffllto de su citada. madre 
y -en l!b actua.l, cuantía, hasta. el 31 
-de diciembre de 1960, y a partir de 
esta. fecha y por aplicación de la Ley 
de 22 de 'dieiembl'e del mismo rulo" 
1<1- percibirá -en la cU'8.ntia de 6.000 
pesetas a.nuales. 

44. Se le translllit.a la pensiÓn tem
poral vacante por haber contraído 
nuevo matrimonio, doña Cariota Mon
tes Ruiloba, a quien le fue eOllcedida 
con -este Consejo Supl'emo el ro de 
octubre de 1953 (D. O. núm. 261). La 
percibirá mientras cOnserve la. apti
tud legal desde ,Jo. f€-Cha que se indi
ca en la rela.ción. dia siguiente al que 
(..'l)ntrajo· nuevas nupcias su citada. 
madre y por mano de su ésta, hasia. el 
31 de diciembre <1e 1960 y e. partir 
de esta {"clla y por apllca.eión de le. 
L!'y que se cIta., la' percibirá, en la. 
cuantla de 6.000 pe'setas &nua!.es. has
ta. .el 23 <le julio <le 1968, fecha. en 
que queda. la extinlSuida pell~iún por 
su carácter de temporal. 

45. Se le hace el presente setiala.
miento. que percibirá mientras ,on
serv·e .1fJ.. aptitud legal, desde la f-eeñ.a. 
que se mdi. en la. rela.eión, día.· 81-
gulente al del fallecimiento de su 
madl'e, ; que ho habia. solicita.do la 
peu"ióll. hasta. el 31 d-a dlcíemJ;¡re 
de 1959, y a partir de esta. féCha y por 
aplicación de ·la. Ley qúe s.e cita, ¡.a 
percibirá en laculilJ1tla <1e 3.600 pese
tas a':nua1es, hasta el 31 de diciembre 
de HI6Q y '!!- partir de esta. reehla. ypw ... 
aplicación ode ·la. Ley d.e 22 de dtciem
bre del 'mismo 8d'1o, la. percibirá. ea' 
la cuantía de 6.000 peset~s anuales. 

Mi. Se, re hace -el ... presente sei'ialll.
miento, que' percibirá mientras con
serv'e la. aptitud legaJ, deSde la !€-Cha. 
que &e indica. en la relación, dia si
étuiente ai del falleclmient0 d·el cau
sante, hasta. el 31 de di-c1embre de 1959, 
y a partir ·d·e .esta fecha 'Y por apll-. 
c~ciún d·e la. Ley que se cita., la per
cibirá en la cuantía d.e 3.000 pesetas 
anuales, hasta -el 31 de dlciern.J.lT>e tIe 
1960 y a pan!r de esta fe·cha if por 
apl!cacló;a 'dé la Ley de 22 de alelem
bre del mismo itl.o, le. P'Brelblré. en la 
·cuantía. de 6.000 pea.etas· anmiJ.,ea, H· 
m.lta mínimo que determina. dicha 
1,.ey. ..' 

47. Se le tran¡flnltP. la pensión va
c'ante !lOt' fall(lc:lmlento de dol1a lOIle
fln.a, Yllt\n Alvaro, a. qulnIÍ l·e :rué 
('on¡,edld,a por estH Cons'eJo Supremo 
-el Z¡' od€ novll:imbJle de 1944 (D. O. nú
mero, 287). La. percIbirá rnlel'ltraa con. 
serve laaptitcd ragal 'Y se halle ln
capa-citado paraganars-e el sustento,. 
por mano de su tuto,r y en l~ actua.l 
cua.I).tí~, hasta _el 31 de dicie~re ¡le 
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,1959 Y a partir de el?ta. fech~ y PO~I Vell. sin necesidad de nueva. decia- hasta. el '~1 de diciembre. liI:e 1900 Y a 
aplicacMn de la Ley que se cita, la. raCIón. partir de ésta fecha y por aplicación 
percibh:á en la cuantía de .3.600 pe- ?O. Se les hace ~l. p:t:esente S1liíala- de la Ltly de 22 da !llciembre del mis.. 
Mtas anuales, hasta, el 31 de diciem-l m, lento, que, perClblran por. partes mo a.110, la; percibirán en la, cuantía. 
bre de 1900 y a p&.rtil" de estl! !'echa igUales mientras conserv:en la a?tl~U11 de· 6.000 pesetas anuales, tanto la víu
y por. aplicación. de .la Ley de 22 ,u.e legal¡ des.j~ la f~cha. ~e se lpdlCa da como los' huéfanos:': Los hué~a.no;; 
.:liciembre del 'mismo añO, la pel'Ci- en la relaCIón, día slgmente al del D. Juan y D. José cesarán en'el per
birá en, la cuantia dé. 6.000 pesetas fallecimiento del'causante y el' huér- ,cibo de .la pensión el 12 de ábm de 

. anuales. ' fano se halle impedido para ganarse 1965 y 1 de septiembre de 1967, fechas 
, ' el sustento, hasta. el 31 de diciembre en que respectivamente cumplirán los !8. Se les hace ~l.presente señala- .de 1960 ya partir-de esta .fecha y pl)r veintitrés años de edad. Cuando d{,ll 

~mento, que pereiblránpor pa.rte,<; aplicación.;le la Ley de 22 de diciem- José pierda 'la aptitud 1eg~, quedará 
Iguales mIentras conserven l~ apti~uttbre del mismo año, la percibirán en e;,."tinguida la pe.usión !le ~farula.j. 
legal, d~e 1:: fe~ha. que 00 mdIea en la cuantía de 6.000 pesetas a.:nuales~ percibiendo ola viuda la. totalidM ¡lil 
l~' r~la.c.lón, dia !?lgmente al del falle- La parte del hnérfano que pierda la pensió\l de 7.;;¡t) pe;¡etas.La parte 
c:~lento del causante, has~" el 31 de aptitua l.egal, acrecerá ~a de ~os ca. del huérfano que pierd/l, la." aptitud 
dlCl.embre .:le 1960 y. ti. partlr, de esta. partícipes que la conserven sin nece- legal, acrecerá la del copartícipe que 
fecha y por aplicación de la Ley de . "'ó', i' A d .. a "'" .. ' d'c"embre del mi~mo año la Sldad de nue'lia declara.cl n. _ . "la. .conserve, SIl. nooeSlua ue nuev 
""" u~, 1 1 ~. 51. Se le hace el p:t:eSente senala.- declaración. , 
perclbll'án en la cuantia. de 6.000 pess- miento que percibirá mientras con- 54. Se rectifica la p€nsióri qué le 
ta.s aIl;uales. La. pana de la huérfana serve ia aptitu.1 legal y estado defué concedida por este Consejo 'Su
que ¡nerda. la aptitUd lege.l, acreeerá pobreza desde ll:l. fe¡;ha que se indica premo el 9 de julio de 1960 (D. O. nú:' 
la, -de la. ..copartícipe que la. cons~rve en la relación, día.' siguiente al. del mero 1.(2) y c()mp~14a e:n :ra Ley 
si~ necesidad de nueva. declaración. fallecimiento del causante. que se cita en la ~ión. se le ~ 

49. Se les hacl! el presente seftala- . 52. Se les hace el- presente sefiala. el presentl:' set!.ara.Illiento. que p.-erelb1~ 
miento, que percIbirán mientras con- miento que percibirá.n por parftes rá mientras corlsel"'M la a.piit'!J.d ~. 
serve.n la aptitud legil. des'de la. fecba. iguale; mientras conserv~n la apUtwl gal, desde la tt!eha l¡\la1M 1nd1o& su. 
que se indica. -en 1& relsclón. día. sl- legal, desde la techa que ,se indica. en 11;1. relación, día. s1t(úsw a.l. dei. fa,.. 
guteme a.l del fa.llecimiento del cau- la. l,'elacJón, -dia. siguiente a.l del falle- lléelmi-ento del GB-llI$l\nt-e., pr-ev~ U
sante y en la siguiente forma.: La cimiento del causanfte, hasta. el 31 ae qUldacllón y d-e-juccló:lt,'d& ,la.s ca.ntida,.. 

, viuda. percibirá. la cua.ntía. de -8.600 pe- diciembre de 1960 y a. pa.rtir de esta. dtls percibidas por cu.enta.' dtll, ~'&e
setas' a.nuales JI las huáMana.s por techa. y por e.pllca.ciólL de lit Ley qUfI rlor set1a.1amlento, qwa quede. nulo. , 
pe.rt!lS Iguales la. misma cantidAd de se cHa., 1& percibirán en la. cuantía. 55: Se. rect1r1ca la pensión: qua le 
01.600 p~ete.s anuales hasta. el 31, de de 6.000 pesatas anuales. La. parte da rué conc-&dlda por este OO~jo Supra-
4!clembre de 1960 y .. partir de esta la. huérfana que pierda. la. aptitud 1-&- mo el 3{} de junio de :1.951 (J), O. l1ñ
,!t!eha. y por aplicación de 'la Ley da ga.1, acrece'rá. la de la copa.rtícipe que ,mero 163) y compren-:ntia. en la. Ley 
9i\ de dic1embre d:el mlamo afio, tanto la. oonserv6 .sin necesidad de nuevo que se cita '-l>n la. rúláCI0n, &e le, hace 
.~ viuda. como las h1J,érranas ..-percl- seftalamlento. . el presenfte sefta.lamiento, q~e perci
,!f~á.n la pensión en la. cuantía. de pa- 53. Se 1-es hace ~l presente. a-eftaJa- tJIrá[ mientras. conserve ';la e.pHtUJt le
'Getas 6.000 anual-es, llmite"mlntmo que miento, que percibirán mientras con· gal, desde la. techa que a.e '1n.drea. e:n ' 
determina. dIcha Ley. La. huérfana. g.erven ,la aptitud legal, des.d~ la. f~n.a. la relación, día sig'nlente al ,del' fa.
dof!a. ,Cartn.en la percibirá. mientras que se indica ,en la relación, día. si- llecimlento del causante,' prev;la. liqui
coll$-6rve -estado de pomeza. y caso:le guiente al del fallecimiento l1el cau- dación Y deducción de las ct\!ltidades 
poerder dIcha huérfana. su aptitud la- sante y en la. siguiente forma: La. perCibidas por cuanta del anterior &El
-gal, quedará 't'~tll'1gu.lda la pensión viuda. percibirá la cuantra. de 8.600 pe- l1alamiento, qua queda nulo. 
de orfan.ooo. La parte de la huér,tana setas a.nu1l.1es y Iqs húérfanos por par. Madrid, 2(j',de sepUembre ds 1961:
que pI-e;rde. la aptitud lega.l, acrecerá t.es iguales y por mano de su tutor, El -General Secretario, losé Carvaj(1}.. 
la. de las c.opa.rtlCij;H1S qUi! 1& conser-, la. misma .cctntidad de 8.600 pesetas. ~4.rrleta. ' 
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SECCION DE ADQUISICIONES y 
l'ARQUR D~ SANIDAD lIfnJl~An DEl LA 

7." REGIO N (VAIJLADOLlD) 

Concierto directo 

Se admIten orel'tas en sóhra cerra.-

El importe de' este anuncio a. cargo 
BJdjudicatarlo:S: " , " 

Valladolid, 14 de octubre da 1001. 

Núm. 1.02.1 P.1-1 

do, dirIgidas al $1'. Director, ·hasta ' ' 
,lus (/'ncn .110rus r~(\l -dra,213 ll.ctuul, ma- 44. TlmOlO DE L4. GU~R.Dl4. ~clVlL 
t'fll'lal fIUO quouó -desierto en subal'ltn. 
tonlla la mayo, " Rubn .. tll iltl un CllbllDo 
¡Plle.go de (:oIldlclo11f'H y 1'('lnt~J(m mn. 

LHrlal !'!n tablón do Il.lttmr.!l)l; t'!'ltn Par- !\ 11I!l OIl1H! ~l()rlli-l dol -df¡~F& dGl aa. 
"1ue. .,t1llt1. y (\11 (~l {:.1'tIlrt"l quo ocupa la 1M 

ENAJENACIONES 
Coman-dáncia. da la Guardia Civil. de . 
esta capital, sito €In la. calle General 
".ni era, núm. 20, se !procederá. n:la. ven
ta, en públ1casegunda subasta, da un 
caba,Uo por desecho. Dicho aolfpedo 
se halla en la. CHnica. Militar Veteri!-
no.rla. do -esta. cS@1t.a1. . 

E~t(l anuncio seorá. por ouenta. ~kl' 
adjudicatario, 

'Palma, 13 de octubre de 101)1, • 

Núm.l.021l. 
, . 

,la reouerda la. obligatorIedad da PUbt,0Ii\rS6 en 6ste DIARIO OFIOIAL auanta. anunolol hayan da lIe\¡Mrs& a 
efecto ,por lo~ Ouerpos, Oentl"oll ,y Dep&noonolae 'mllltaree,o(Jfl lnltepende-nolll. de 108 qH publloan en otras 

- , • '1 revIstas oflolal&e, ae' Domo en la Praulla l'Iao.lonal, 

I~I!NTA ~EL «Df.6.lUel OIllCUL D:ai MnUl!l'l'EltIO DEL E¡~~~ 
Palal!l!ct tle Duenaviata. ~á. 61.' Madrid - H;.: 
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